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S U MA R I O

Ministerio de Justicia.

Ley disponiendo que las apelaciones 
de los juicios de menor cuantía ante 
las Audiencias territoriales, podrán 
resolverse constituyéndose la Sala 
con tres Magistrados, salvo que ex
presamente el Presidente de la mis
ma acordare verificarlo con mayor 
numero hasta cinco.—Página 387.

Otra cediendo en propiedad al Ayun
tamiento de Albacete el edificio rui
noso denominado lglesia de las Jnsii- 
nianas, sito en la plaza de Gabriel 
Lodares, de dicha población. — Pá
gina 387.

Ministerio de la Guerra.

Ley relativa a las clases de tropa, 
Cuerpo de Suboficiales y Sargentos. 
Páginas 388 y 389.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ley declarando se consideran com
prendidas en el año actual entre las 
atenciones del Plan de cultura ge
neral a que se refiere la Ley de 16 
de Septiembre de 1932, las deriva
das de la construcción de la Ciudad 
Universitaria, hasta cinco millones 
de pesetas.— Página 389.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo que siempre que 
se acuerde por las Autoridades ju
diciales o gubernativas la detención 
o prisión de militares o marinos en 
servicio activo, se interese la eje
cución de dichos acuerdos de Jas

Autoridades superiores de quienes 
respectivamente dependan y sufran 
la detención o prisión en los cuar
teles, castillos, prisiones, buques y 
demás lugares prevenidos en las 
disposiciones que se indican.—Pá
ginas 389 y 390.

Otro decidiendo a favor de la Autori
dad judicial la competencia susci
tada entre el Gobernador civil de 
Castellón y él Juez de primera ins
tancia de dicha capital. — Páginas 
390 a 392.

Ministerio de la Guerra.

Decreto nombrando General de la 
5.a brigada de Artillería al General 
de brigada D. Eduardo Martín Gon
zález de la Fuente.—Página 392.

Otro disponiendo que el General de 
brigada, en situación de primera re
serva, D. Ramón Varela Jáuregui, 
pase a la de segunda reserva.—Pá
gina 392.

Ministerio de Hacienda.

Decreto disponiendo que, a partir del 
día 1.° d ef Abril del año actual, el 
costo de los servicios de Pesas y  
Medidas, Justicia, Vigilancia y Se
guridad, Guardia civil, Beneficen
cia, Aviación civil y Administra
ción local, cedidos a la Generalidad 
de Cataluña, se imputará y será 
atendido por ésta con el km porte de 
la Contribución territorial que re
caude.—Página 392.

Ministerio de la Gobernación.
j

Decreto disponiendo que D. Eduardo 
Rodríguez López cese el día 17 del 
actual en el cargo de Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Segovia, declarándole 
jubilado.—Página 392.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto declarando jubilado D. Pe
dro Beroqui Martínez, Jefe superior 
de Administración civil de este Mi
nisterio.—Página 392.

Otro ídem id. a D. Ladislao Cu
betas Argachal, Profesor numerario 
de la Escuela Superior de Trabajo 
de Zaragoza.—Páginas 392 y 393.

Otro aprobando el proyecto adicional
• al de construcción dé Un nuevo edi

ficio en Córdoba con destino a Es
cuela Superior de Veterinaria.— Pá
gina 393.

Otro ídem el proyecto redactado para 
la construcción de un Grupo escolar 
en el sitio denominado “ Valdenú- 
ñez” , de esta capital.—Página 393.

Otro ídem id. referente a obras de 
ampliación y reforma del Grupo es
colar denominado "Pi y Margall", 
de esta capital.—Página 393. /

Otro ídem id. referente al proyecto 
sobre construcción de Escuelas uni
tarias en la calle del Dante, de esta 
capital.—Páginas 393 y 394.

Otro ídem id. redactado para cons
truir en Madrid mn edificio con des
tino a Colonia Urbana en los Vive
ros de la Villa.—Página 394.

Otro ídem id. referente a obrcts de
* ampliación y reforma del Grupo es

colar denominado “Legado Crespo", 
de esta capital.—Página 394.

Otro ídem id. redactado para cons
truir en Madrid (terrenos denomi
nados de i(Peña Grande"), un edifi
cio con destino a Colonia escolar y a 
Escuelas.—Páginas 394 y 395.

Otro ídem id. referente a obras de 
ampliación y reforma del Grupo es
colar í(Carmen Rojo", de esta capi
tal.— Página 395.

Otro ídem id. referente a obras de 
ampliación y reforma del Grupo es
colar “ Magdalena Fuentes” , de esta 
capital.—Página 395.

Otro idem id. referente a obras de 
ampliación y reforma del Grupo es-
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colar “Fernández Moratín” (Jardín 
de la Florida), de esta capital.—Pá- 
ginas 395 y 396.

Otro ídem id. referente a la construc
ción de un Grupo escolar en el ba
rrio de las Californias, calle de Luis 
Peiró y Arroyo del Abroñigal, de 
esta capital.—Página 396.

Otro ídem id. redactado para cons
truir en La Estrada (Pontevedra) 
un edificio de nueva planta con des
tino a dos Escuelas graduadas.—  
Página 396.

Otro disponiendo que los Maestros de 
las Escuelas que fueron graduadas o 
los de las que se incorporen a Es
cuela graduada, quedarán afectos, 
como Maestros de Sección, a la gra
duada de que pasa a formar parte la 
Escuela que sirven.—Páginas 396 y  
397.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para subastar las 
obras nuevas de construcción de ca
rreteras, incluidas en la segunda re
lación que se publica.—Páginas 397 
y  398.

Ministerio de Agricultura.
Decreto disponiendo que los Ayunta

mientos en cuyos términos munici
pales radiquen fincas que fueron 
cultivadas al amparo del Decreto de 
1.° de Noviembre de 1932, o ratifi
cada su ocupación por la Ley de 11 
de Febrero del año actual, hayan o 
no recibido auxilios del Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, vie
nen obligados a intervenir las cose
chas de las referidas fincas que ga
ranticen el reintegro de los antici
pos recibidos, sus intereses y, en 
todo caso, el pago del canon a satis
facer al propietario como renta de 
la finca,—Páginas 398 y 399.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto disponiendo que, a partir del 

día de mañana, la importación en 
España de quesos extranjeros quede 
sometida al régimen de contingen
tes.—Página 400.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden nombrando Topógrafos Ayu
dantes segundos de Geografía y Ca
tastro, Oficiales segundos de Admi
nistración, a los Topógrafos aspi
rantes que se mencionan. — Pági
nas 400 y 401.

Otra disponiendo se amplíe la Comi
sión encargada de estudiar los me
dios conducentes a la obtención y 
aprovechamiento de combustibles lí
quidos ert nuestro territorio, y que 
dicha Comisión quede constituida 
con los señores que se mencionan, 
Páginas 401 y 402.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia pro
vincial de Murcia a D. Juan de Oña 
Iribarne, que sirve el mismo cargo 
en la de Cádiz.—Página 402.

Ministerio de la Guerra.
Orden designando al Capitán de Esta

do Mayor D. Angel González de Men
doza y Dornier, para que, como De
legado de este Departamento, asista 
en Bayona a la reunión de la Comi
sión Internacional de límites de los 
Pirineos.—Página 402.

Otra concediendo la pensión anual de 
1.200 pesetas en la Placa de San 
Hermenegildo al General de briga
da, en situación de segunda reser
va, D. Jerónimo Durán y Cottes.— 
Página 402.

Ministerio de Marina.
Orden concediendo un crédito de pe

setas 3.787.997,30 con cargo al ca
pítulo 2.°, artículo 2.°, concepto 112, 
Subsección 2.a del presupuesto pro
rrogando para el trimestre pasado, 
para el abono de las primas a la 
construcción naval devengadas en 
el año 1933.—Páginas 402 y 403.

Otra haciendo saber el agrado con que 
este Ministerio ve la conducía del 
Patrón guardapesca de segunda don 
Agustín Barbazán Rodríguez en el 
desempeño del mando de la traine
ra guardapescas “ V. 2” . —  Página 
403,

Otra relativa a los requisitos que ha 
de acreditar el personal de los bar
cos de la Tabacalera que desee op
tar al nombramiento de Patrón de 
Cabotaje.—Página 403.

Otra desestimando la instancia que se 
indica del Armador del vapor “ Vi
cente” en nombre y representación 
de Ferrer y Pasat, S. A .— Páginas 
403 y 404.

Otra nombrando, con carácter interi
no, Mozo de Laboratorio de Cana
rias a D. Benjamín Albalat García. 
Página 404.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a D. José María 

lsaburo, concesionario de la línea 
de autos de Pamplona a Zaragoza, 
para que satisfaga en metálico el im
porte del Timbre con que están gra
vados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide.—Página 404. ,

Ministerio de la Gobernación.
Orden anunciando concurso para el 

suministro de piensos a partir del 
mes de Agosto próximo, para el ga
nado de los Escuadrones del Cuer
po de Seguridad, de esta capital.—  
Página 404.

Otra disponiendo se cobre por las In
tervenciones de Armas de la Guar
dia civil la cantidad de 25 céntimos 
de peseta por cada guía de perte
nencia gratuita para armas cortas y 
largas rayadas que se extienda a to
da persona o funcionario que tenga 
derecho a ella.—Página 404.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo el expediente de 
doña Antonia Gomero Túrrente in

teresando reingreso en Escuelas Na* 
dónales.-—Páginas 404 y 405.

Otra concediendo la autorización mi
nisterial para la modificación del

7 Reglamento de la Sociedad de So
corros Mutuos del Profesorado de 
lxistitulos.—Página 405.

disponiendo que la consignación 
de 500 pesetas del campo de demos
tración agrícola de Villoldo (Paten
cia) se libre a nombre de D. Juan 
Martín Prosa.—Página 405.

Otra declarando que la admisión de 
Auxiliares en las oposiciones espe
ciales de los Encargados de curso, 
cursillistas aprobados, no puede ad
mitirse ni hacerse extensiva a los 
Auxiliares de ningún otro Centro, 
superior ni análogo de enseñanza.—  
Páginas 405 y 406.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por las Maestras que se men
cionan.—Página 406.

Otras disponiendo que por los Con
servatorios de Música se cumpla lo 

» preceptuado en los números 2.°, 3.° 
y 4.° del Decreto de 25 de Junio de 
1931.—Página 406.

Otra declarando beneficiario a don 
Alberto Gabino Alba de una de las 
quince becas creadas para Maestros 
nacionales.— Páginas 406 y 407.

Otra accediendo a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Vicente Per- 
tusa Peris, Habilitado que fué de 
los Maestros nacionales de los par
tidos judiciales que se citan.--Pá
gina 407.

Otra concediendo la Medalla de Honor 
de la Exposición Nacional de Be
llas Artes al pintor D. Marceliano, 
Santa María.—Página 407,

Otra declarando desierta la concesión 
de la Medalla de Oro creada por el 
Círculo de Bellas Artes de Madrid e 
incorporada a la actual Exposición 
Nacional de Bellas Artes. — Página 
407.

Otra adjudicando a D. Lorenzo AgtiF 
rre la Medalla de Oro de la Asocia
ción de Pintores y Escultores e in
corporada a la actual Exposición de 
Bellas Artes.—Páginas 407 y 408.

Otra nombrando a doña María del Ro
sario Ortega Cuervo Maestra de Sec
ción interina de las Escuedas nacio
nales graduadas de los Asilos de 
San Juan y Santa María, de El Par
do.—Página 408.

Otra ídem a D. Emilio Alonso Valdrés 
para la Cátedra de Armonía del Con
servatorio Nacional de Música y De
clamación de Madrid.—Página 408.

Otra declarando Monumento Nacional 
el Claustro de San Vicente, de Ovie
do.—Página 408.

Otra otorgando a los señores que se 
mencionan premios de 500 pesetas 
en las Secciones de Pintura, Escul
tura, Grabado y Arquitectura del ac
tual Certamen.—Página 408.

Otra declarando no procede otorgar 
la autorización solicitada para la 
constitución y legal funcionamien
to de la proyectada Asociación de
nominada “Sindicato de Trabajado
res. de la Enseñanza en Santa Cruz 
de Tenerife” .-—Página 408.

Otra disponiendo que los artistas pre
miados en la Sección de Escultura 
de las Exposiciones Nacionales de 
Bellas Artes que hayan presentado 
obras en materia definitiva, puedan
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sustituirlas por un vaciado de las 
mismas.—Páginas 408 y 409.

Otra nombrando a D. Modesto Rebo
llo Pata Profesor supernumerario 
de Armonía del Conservatorio Na
cional de Música y Declamación de 
Madrid.—Página 409.

Otra otorgando la autorización mfnis- 
. terial para que sea reformado el Re

gíame ni o de la Asociación de Soco
rros Mutuos denominada “Justicia y 
Caridad”, de Palencia. — Página 
409.

Otra nombrando a D. Miguel Antonio 
Catalán y Sañudo Catedrático nume
rario de Estructura atómico mole
cular y Espectografía, de la Sección 
de Química de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central. — 
Página 409.

Otra admitiendo a D. Paulino Savirón 
y Caravantes la renuncia del cargo 
de Vocal del Tribunal de oposicio
nes, turno libre, a la Cátedra de Aná
lisis químico, de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Va
lencia.— Página 409.

Otra relativa a ascensos de Profesores 
numerarios de Escuelas Superiores 
de Trabajo.—Páginas 409 y 410.

Otra resolviendo el expediente del 
concurso de méritos y examen de 
aptitudes para proveer la plaza de 
Maestro de Tornos y Ajuste de la 
Escuela Profesional de Artesanos de 
Badajoz.—Página 410.

Otra ídem id. id. para proveer la pla
za de Profesor de Tecnología de los 
Oficios y Jefe de Talleres de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Lé
rida.—Página >410.

Otra resolviendo instancia de la Aso
ciación de Historiadores de la Cien
cia Española, solicitándo se habilite 
por este Ministerio un local donde 
poder instalar la Asociación.—Pági
nas 410 y 411.

Otra (rectificada) resolviendo el expe
diente del concurso de méritos y 
examen de aptitudes para proveer 
varias plazas de Profesores y Maes
tros de Taller de la Escuela Elemen
tal de Trabajo y de Capataces Agrí
colas de Cáceres.—Página 411.

Ministerio de Obras publicas.
Ordenes reconociendo a las excelen

tísimas Diputaciones provinciales 
de Málaga y Badajoz el derecho a 
percibir la participación que en el 
80 por 100 del canon abonado por 
los concesionarios de transportes 
mecánicos por carretera les corres
ponda.—Páginas 411 y 412.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que D. Antonio 
Crespo Fuentes intervenga en repre
sentación de este Ministerio en las 
operaciones de liquidación de la 
Sección segunda de la Institución 
Nacional Cooperativa para funciona
rios del Estado, Provincia y Muni
cipio.—Páginas 412 y 413.

Otra ídem se constituya en Madrid un 
Jurado mixto de “ Chóferes de ser
vicio particular” , especial e inde
pendiente del actual Jurado mixto 
de Transportes terrestres. — Página 
413.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden relativa a la concesión de per

misos de verano a los funcionarios 
dependientes de este M in ister io -  
Página 413.

Otra disponiendo se restablezca la Je
fatura de Minas de la provincia de 
Teruel.—Página 413.

Otra nombrando Vicepresidente del 
Consejo de Administración del Con
sorcio del Plomo en España a don 
Domingo González Regueral.—Pági
na 413.

Otra ídem Vocal suplente del Consejo 
de Administración del Consorcio del 
Plomo en España a D. Ceferino Ló
pez Sánchez Avecilla.—Página 413.

Otra resolviendo instancia de la Com
pañía Euskalduna de Construcción 
y Reparación de Buques solicitando 
autorización para importar ios ma
teriales que se indican por la Adua
na de Bilbao.— Páginas 413 y 414.

Otra disponiendo quede constituido el 
Sindicato Carbonero del Nordeste de

España, que comprende a los pro
ductores de carbón de Logroño, Ara
gón, Cataluña, Valencia y Baleares. 
Página 414.

Qtra disponiendo que las Cámaras que, 
según el artículo 104 del Reglamen- 

. t to general de 26 de Julio de 1929, 
5 integran la Zona séptima (Andala- 
■' cía Oriental), procedan a efectuar la 

elección de Vocal del Consejo Su
perior.—Página 414.

Ministerio de Comunicaciones.
Ordenes concediendo licencias por 

asuntos propios, por enfermedad y 
por embarazo a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se mencio
nan.—Páginas 414 y 415.

Otra autorizando a la Estación-militar 
radiotelegráfica instalada en Ifni 
para cursar servicio público de mo
do provisional.—Páginas 415 y 416.

Administración Central.
H a c ie n d a . — Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas.—Disponien
do que el día 14 del mes actual se 
verifique una quema extraordinaria 
de documentos amortizados.—Pági
na 416.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza. — Re
solviendo el expediente para pro
veer por concurso - oposición dos 
plazas de Maestros de Sección en la 
Escuela Práctica agregada a la Nor
mal del Magisterio primario de Ge
rona.— Página 416.

Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Orense.— Concurso para pro
veer las plazas de Maestros que se 
mencionan.—Página 416.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Caminos.— Construcción de Carrete
ras.—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 416.

A n e x o  ú n ic  —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— -An u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v il  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o . — Principio del 
pliego 46.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ÉL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
Sancionado la siguiente

. L E Y
Artículo 1.° Las apelaciones de los 

juicios de menor cuainitía ante las Au
diencias territoriales podrán resolver
se constituyéndose la Sala con tres Ma
gistrados, salvo que expresamente el 
Presidente de la misma acordare veri
ficarlo con mayor número, hasta cinco.

Artículo 2.° El término para dictar 
la sentencia' será de quince días.
-Artículo 3.° Queda derogado el De

creto de 2 de Mayo de 1931, en cuanto 
se oponga a esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, siete de Julio de mil nove
cientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado'la siguiente

L E Y
Artículo único. Se cede en propie* 

dad al Ayuntamiento de Albacete el 
edificio ruinoso denominado iglesia de 
las Justinianas, sito en la plaza de Ga
briel Lodares, de dicha población, para 
derribarlo y proceder a la reforma y 
ensanche de la mencionada plaza; bien 
entendido que dicho inmueble o solar 
revertirá al Estado si no fuese apli
cado al'fin señalado.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos quA 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir,

Madrid, cuatro de Jullio de mil nove
cientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA I  TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a .
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MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: C

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Las clases de tropa es

tarán constituidas por los soldados de 
primera y segunda y por los cabos. 
Seguirán prestando los mismos servi
cios qup en la actualidad. Para as
cender a cabo se exige un mínimo de 
seis meses de servicio, y el de dos 
años en el empleo de cabo para obte
ner la categoría de Sargento. Los ca
bos que cuenten con más de dos años 
de empleo devengarán, además de sus 
haberes, un premio de constancia de 
30 pesetas mensuales. Para ascender a 
Sargento se requiere hallarse bien 
conceptuado, seguir con aprovecha
miento en las Escuelas Regimentales 
los cursos que fije el correspondiente 
Reglamento y merecer aprobación en 
un examen de aptitud ante un Tribu
nal regional, que se reunirá en la ca
becera de la división.

Artículo 2.° El Cuerpo de Subofi
ciales auxiliares del Mando y catego
ría intermedia entre el Cuerpo de Ofi
ciales y las clases de tropa estará in
tegrado por Sargentos, Brigadas y Sub
tenientes. Los empleos que se obten
gan constituirán una propiedad de los 
interesados; únicamente podrán ser 
desposeídos de ella en virtud de sen
tencia de los Tribunales de Justicia o 
expediente gubernativo.

El ingreso en el Cuerpo de Subofi
ciales será por la categoría de Sargen
to, con ocasión de vacante y por el 
orden de conceptuación obtenida en 
el examen final de conjunto.

Artículo 3.° Los Sargentos tendrán 
el sueldo único de 3.500 pesetas anua
les, disfrutando, además, de quinque
nios de 500 pesetas a partir de la fe
cha de su ascenso, acumulables para 
todos los efectos y como reguladores 
para el retiro y derechos de viudedad 
y orfandad.

Los que tengan treinta años de ser
vicio, en el retiro forzoso, lo harán 
con el sueldo regulador de Tenien
tes, si por su situación de sueldo y 
quinquenios no les correspondiese un 
retiró, superior.

Páraxasceiider a Brigada se requiere 
llevar cuatro años en el empleo de 
Sargento, hallarse bien conceptuado, 
seguir con aprovechamiento en las 
Escuelas regimentales los cursos que

fije el correspondiente Reglamento y 
merecer aprobación en los exámenes 
parciales y de conjunto ante un T ri
bunal regional, que se reunirá en la 
cabecera de la división.

Artículo 4.° El ascenso de Briga
da a Subteniente será por antigüedad, 
sin defectos, con ocasión de vacante y 
previa la declaración de aptitud.

Artículo 5.° Previas las pruebas de 
ingre-so que se determinan en las dis
posiciones de aplicación de la ley de 
Reclutamiento de la Oficialidad de 12 
de Septiembre de 1932, los Subtenien
tes podrán pasar al Cuerpo de Oficia
les por riguroso orden de antigüedad, 
y todos los Suboficiales y Sargentos, 
por orden de conceptuación. Con esta 
finalidad se reservarán en cada Arma 
a los Suboficiales y Sargentos el 40 
por 100 de las plazas de las convoca
torias que se anuncien para el ingreso.

Artículo 6.° Los Suboficiales po
drán permanecer en las mismas situa
ciones que los Oficiales y disfrutar li
cencia por enfermos y asuntos pro
pios, con arreglo a las mismas nor
mas que éstos.

Artículo 7.° Los Sargentos conti
nuarán con el armamento y uniforme 
que tienen en la actualidad y prestan
do el mismo servicio.

Los Erigadas y Subtenientes vesti
rán el mismo uniforme que los Ofi
ciales de su Arma o Cuerpo, ostentan
do en ambos empleos las divisas que 
tienen actualmente. Sólo será obliga
torio el uso de uniforme para los Sub
oficiales en los actos de servicio. Usa
rán sable, pistola y correaje de su pro
piedad iguales a los de los Oficiales.

Artículo 8.° Los Sargentos primeros 
que con motivo de la aplicación de esta 
Ley no alcancen el ascenso a Brigada 
quedarán a extinguir, con el empleo y 
derechos actuales, y prestarán el ser
vicio que hasta el presente Venían des
empeñando.

Los Brigadas serán auxiliares de ad
ministración de las compañías, escua
drones y baterías, prestarán sus servi
cios en las Cajas y almacenes de los 
Cuerpos y podrán estar destinados en 
las unidades especialistas de 'los mis
mos y diversas seccioimes de destino.

Los Subtenientes desempeñarán las 
funciones que a los abanderados y por
taestandartes señala el Reglamento pa
ra el Detall y Régimen interior de los 
Cuerpos, las de auxiliares en las ofi
cinas de mando y mayoría, y mando ‘ 
de sección o equivalente, para lo cual, 
en cada unidad, compañía, batería o 
escuadrón habrá de plantilla un Sub
teniente, que será auxiliar en eil mando 
de los Oficiales; desempeñará, asimis
mo, los cometidos especiales qüe les 
asignen los Jefes de los Cuerpos.

En los servicios económicos turna
rán con los Oficiales, quedando, a jui
cio de los Generales de las divisiones, 
los de Armas que puedan desempeñar, 
en los que podrán turnar igualmente 
con Jlos Oficiales.

Artículo 9.° El personal del Cuerpo 
de Suboficiales obtendrá el retiro al 
cumplir los cincuenta y un años, per
cibiendo, tanto en este caso corno si 
lo solicitaran voluntariamente, la pen
sión de retiro asignada en el aparta
do a), tarifa 2.a, del artículo 9.° del 
Estatuto de Clases pasivas o las pen
siones consignadas en los artículos 34 
y 35 y 44 y 45 de dicho Estatuto, se
gún ios casos.

Los Subtenientes y Brigadas con 
treinta años de servicios, en el retiro 
forzoso, lo harán con el sueldo regu
lador de Capitán, si por su situación, 
sueldo y quinquenios no les correspon
diera un retiro superior; para el cóm
puto de los treinta años se les aumen
tará cuatro años, al igual que a íos Ofi
ciales procedentes de c'lases de tropa.

Los Sargentos primeros que queden 
a extinguir, a quienes pudiera corres
ponder el retiro forzoso, así como los 
que lo soliciten voluntariamente por 
reuqir condiciones reglamentarias para 
poder alcanzarlo, se considerarán como 
ascendidos a Brigadas para efectos de 
pensión de retiro.

Artículo 10. Los Brigadas devenga
rán el sueldo anual de 4,500 pesetas 
y los Subtenientes el de 5.000, disfru
tando, además, de quinquenios de 500 
pesetas desde la fecha de su ascenso 
a Brigada, quinquenios acumulables pa
ra todos los efectos y como regulado
res para el retiro y derechos de viu
dedad y orfandad.

Los Sargentos y Brigadas que al as
cender a la categoría inmediata tuvie
sen un sueldo superior al que les co
rresponda en el nuevo empleo, se Ies. 
aumentará el correspondiente a éste en 
la diferencia que exista entre ambos.

Los Sargentos priméros que queden 
a extinguir devengarán el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, disfrutando, además, 
'los quiquenios establecidos para los 
Sargentos, Brigadas y Subtenientes en 
iguales condiciones que aquéllos.

Artículo 11. Legarán las pensiones 
de viudedad y orfandad que determi
nan las disposiciones vigentes acordes 
con él Estatuto de Clases pasivas.

Artículo 12. Los Suboficiales tendrán 
tratamiento de “don” y derecho al sa
ludo de todas las clases de tropa y ca
tegorías inferiores del Ejército, Arma
da e Institutos; a los Subtenientes se 
les dará a reconocer en igual forma 
que a los Oficiales.

Artículo 13. En los cuarteles habrá 
una sala especial para Suboficiales, y
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tendrán dormitorios independientes los 
que deban pernoctar en aquéllos.

Artículo 14. Se dará un plazo de 
treinta días para acogerse a los pre
ceptos de esta Ley, a todos aquellos 
que no lo estuvieran a la de 4 de D kf 
ciembre de 1931. Los que no lo hagan& 
conservarán todos los derechos adqui
ridos por la legislación en que estén 
comprendidos y figurarán en Escalafón 

i aparte.
. Artículo 15. Todos los Suboficiales 
actuales aprobados con arreglo a la ley 
de Bases de 1918, que en la fecha de 
fusión de las escalas de Oficial tenían 
adquiridos el derecho, hayan pasado o 
no al Cuerpo de Suboficiales creado por 
la Ley de 4 de Diciembre de 1931, as
cenderán, si lo solicitan, a Alférez, in
corporándose a las escalas de sus Ar
mas respectivas.

Artículo 16. Por el Ministerio de la 
Guerra se publicarán las plantillas del 

, Cuerpo de referencia, teniendo en 
cuenta que los destinos de Cajas de Re- 
clutás y Centros de Movilización serán 
provistos en Subtenientes y Brigadas 
de las distintas Armas, en la propor
ción que cita la Orden circular de 6 de 
Marzo de 1926, para las Juntas de Cla
sificación, y se dictarán las deposicio
nes complementarias pertinentes para 
cumplimiento de esta Ley, adaptando a 
la nueva organización el Reglamento 
por que se venía rigiendo el Cuerpo de 
Suboficiales, que quedará subsistente en 
su parte esencial.

Artículo 17. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones anteriores se opongan 
al cumplimiento de esta Ley.

Disposición transitoria primera. A 
los Sargentos declarados aptos para el 
empleo superior inmediato, con arreglo 
a las Leyes de 29 de Junio de 1918 o 
de 4 de Diciembre de 1931, se les res
petará ese derecho, quedando, en con
secuencia, relevados, tanto unos como 
otros, de toda prueba para el ascenso 
a Brigada.

Disposición transitoria segunda. Los 
Subtenientes percibirán su sueldo ac
tual, si fuese superior a lo que les co
rrespondería percibir por los sueldos 
y quinquenios que les fija la presente 
Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que co

adyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a cinco de Julio de mil no
vecientos treinta y cuatro/

NlCETO ALO AL ALAM OR A Y TORRES 

Ministro de la Guerra,
D iego H id a l g o  y  D u r á n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE D E  LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se consideran compren

didas en el año actual, entre las aten
ciones del Plan de Cultura Nacional, a 
que se refiere la Ley de 16 de Septiem
bre de 1932, las derivadas de la cons
trucción de la Ciudad Universitaria, 
hasta cinco millones de pesetas.

Artículo 2.° Dichos créditos sólo po
drán invertirse en obras e instalaciones 
comprendidas dentro del pian de con
junto, formado por la Junta de la Ciu
dad Universitaria.

Artículo 3.° Se declaran comprendi
das en el número tercero dél artículo 
52 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, ios 
contratos a que dé lugar la ejecución 
de obras que se realicen con imputa
ción a los expresados créditos; y en 
consecuencia, se autoriza desde luego a 
iá Junta de la Ciudad Universitaria pa
ra celebrarlos por concurso.

Artículo 4.° Se autoriza a la Junta 
de la Ciudad Universitaria para reali
zar una operación de crédito hasta 100 
millones de pesetas, preferentemente en 
el Instituto Nacional de Previsión y sus 
Cajas colaboradoras, Cajas de Ahorro 
Postal y Confederación dé Cajas de 
Ahorro, a un interés que en ningún ca
so podrá exceder del 5 por 100 anual, 
afectando al pago de la anualidad ne
cesaria para el servicio de interés*. y 
amortización de la misma, la cantidad 
precisa del producto líquido que le co
rresponde en el sorteo de la Lotería 
Nacional.

Tan pronto como realice la opera
ción de crédito autorizada por este ar
tículo, reintegrará, con aplicación ai 
crédito de la Ciudad Universitaria, las 
cantidades que con imputación al mis
mo reciba a virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1.° de esta Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que co

adyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, cuatro de Julio de mil nove
cientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Desde muy antiguo ha sido consigna

do en las leyes de Justicia militares y 
de la Marina de Guerra el precepto de 
que los militares y marinos sufran la 
detención en los cuarteles, castillos y 
prisiones militares o en los arsenales 
y buques.

Ello no obedece a un caprichoso ar
bitrio del legislador ni representa la 
concesión o reconocimiento de un pri
vilegio, que en tal concepto sería re
chazable y pugnaría abiertamente con 
los principios fundamentales de la 
Constitución, sino que nace de la pe
culiar y especialísima naturaleza de las 
instituciones armadas que exigen moda
lidades también especiales " que hagan 
compatible la aplicación de los precep
tos de la legislación genera] con la ín
dole de la función y servicios que le 
están encomendados.

En definitiva, no se trata de impedir, 
la detención de los militares o marinos, 
sino de evitar que la detención pueda 
obstaculizar o interrumpir la presta
ción de un servicio militar de extre
mada importancia, sin perjuicio de que 
la detención se interese por quien co
rresponda de . la Autoridad militar o 
marítima de quienes los interesados de
pendan.

De otra parte, es evidente que, salvo 
en extremados casos de urgencia o de 
delito flagrante, justificada la persona
lidad y condición de militar o marino, 
no parece necesario que una vez efec
tuada la detención y practicados los 
atestados o diligencias urgentes perma
nezcan en las Comisarías u Otras de
pendencias civiles, ya que ello, aparte 
de implicar un desconocimiento de de
rechos reconocidos, representaría tam
bién un vejamen a todas luces impro
cedente, además de innecesario, ya que 
el hecho de pertenecer al Ejército ó la 
Marina ofrecq suficientes garantías de 
que en ningún momento ha de ser elu
dida la acción de la justicia.

En atención a estas consideraciones 
y teniendo además en cuenta la necesi
dad de aclarar el alcance de los pre
ceptos legales establecidos para evitar 
todo género de dudas en su interpreta
ción y de igual modo los incidentes o 
rozamientos a que pudieran dar origen 
tales dudaá en la inteligencia del con
tenido y alcance de los fundamentales 
preceptos relativos a la materia, esta
blecidos en los Códigos y leyes de pro
cedimiento respectivos; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente»
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Siempre que, con oca

sión del ejercicio de las facultades que 
les estén atribuidas, se acuerde por las 
Autoridades judiciales o gubernativas 
la detención o prisión de militares o 
¡marinos en servicio activo, se intere
sará la ejecución de dichos acuerdos 
de las Autoridades superiores de quie
nes respectivamente dependan y sufri
rán la detención o prisión según pre
vienen los artículos 476 del Código de 
Justicia militar y 178 de la ley de En
juiciamiento militar de Marina, en los 
cuarteles, castillos, prisiones, buques y 
demás lugares prevenidos en dichos ar
tículos.

; Artículo 2.° En los casos en los que 
no fuera posible interesar de las Auto
ridades expresadas en el artículo ante
rior, la detención de los militares o ma
rinos, bien por tratarse de casos de 
manifiestalurgencia o flagrante delito, 
podrá practicarse inmediata y directa
mente la detención de aquéllos, con 
arreglo a las leyes, por las Autoridades 
o Agentes de las mismas; los cuales, 
con la mayor urgencia, una vez iden
tificada la personalidad del detenido y 
su condición de militar o marino, dis
pondrán su inmediata entrega a la Au
toridad militar o marítima correspon
diente, quedando en tal concepto dete
nidos, a la disposición de la Autoridad 
que hubiera acordado la detención, en 
los lugares mencionados en el artículo 
anterior.

En todo caso, cualquier Autoridad o 
Agente que disponga o practique la de
tención de militares o marinos en ser
vicio activo, deberá poner el hecho in
mediatamente en conocimiento de las 
Autoridades militares superiores o de 
Marina de la plaza donde la detención 
se hubiere verificado, y en caso de que 
no da hubiere, en las de la más inme
diata que tengan jurisdicción sobre 
aquélla, sin perjuicio del cumplimiento 
de lo prevenido anteriormente.

Artículo 3.° En los casos de deten
ción urgente, a que se refiere el artícu
lo que precede, los detenidos que fue
ren conducidos a Comisarías, Prisiones 
o dependencias de cualquier clase del 
orden civil, sólo permanecerán en ellas 
el tiempo absolutamente indispensable 
para la identificación de la personali
dad y condición de militar o marino y 
formación del atestada o diligencias que 
sean precisas, teniendo en cuenta el 
motivo de la detención, sin que a estos 
efectos puedan en ningún caso los dete
nidos permanecer en dichos lugares por 
tiempo superior a una hora, y durante 
el mismo se mantendrá la separación 
de cualesquiera otros detenidos o pre
sos, en consonancia con lo dispuesto en 
los citados artículos del Código de Jus

ticia militar y ley de Enjuiciamiento 
de la Marina de Guerra. /

Artículo 4.° Los militares o marinos 
detenidos en las ocasiones y circuns
tancias expresadas en el artículo ante
rior, serán objeto del trato debido a 
su condición, sin ocasionarles ningpn 
género de vejamen o molestias dentro 
de la consideración debida a todo ciu
dadano y velando por el prestigio que 
merecen por el hecho de pertenecer a 
las instituciones armadas.

Las medidas expresadas en el pre
sente artículo y el anterior, se obser
varán también cuando se trate de la 
detención de Autoridades o funciona
rios públicos, mientras se pone al de
tenido a disposición de la Autoridad 
judicial competente.

Artículo 5.° Los marinos y milita
res de todas clases, mientras estuvie
ren prestando un servicio de armas o 
cualquier otro cometido de carácter 
esencialmente militar, no podrán ser 
detenidos sino por los Jefes o supe
riores a cuyas órdenes se encuentren, 
a no ser qiue hubieren cometido de
lito y se hubiesen puesto fuera del al
cance de dichos superiores o Jefes 
de quienes dependiesen en la presta
ción de aquellos servicios*

Fuera de este caso, si hubiere de 
verificarse la detención de un militar 
o marino durante la prestación de ta
les servicios por acuerdo o disposi
ción de Autoridad extraña, la intere
sará ésta e‘n la forma prevenida en el 
artículo 1.° del presente Decreto.

Artículo 6.° Los militares o mari
nos que fueren detenidos con arreglo 
a las leyes acatarán desde luego las 
órdenes y determinaciones de las 
Autoridades o Agentes que bajo su 
responsabilidad las hubiesen dispues
to, justificando en el momento mismo 
de intentarse la detención su perso
nalidad y condición militar y debiem 
do exigir a quien la realice igual jus
tificación.

Efectuada la detención de un mili
tar o marino será desde luego autori
zado por quienes la efectúen para co
municar telefónicamente o por el me
dio más rápido posible a la Autoridad 
militar o marítima superior de quien 
dependan el hecho de la detención.

Artículo 7.°’ Cuando la detención de 
militares y marinos se efectuase con 
infracción de lo prevenido en este 
Decreto o disposiciones vigentes en la 
materia, los interesados lo pondrán 
respetuosamente en conocimiento de 
sus superiores para que por éstos pue
dan formular su queja ante la Autori
dad competente para la adopción de 
los acuerdos o resoluciones que pro
cedan en cada caso.

Artículo 8.° En los casos de comi

sión de faltas o infracciones en que 
no está justificada legalmente la de
tención, los militares o marinos no 
podrán ser detenidos por los Agentes 
de la Autoridad o de la Policía gu
bernativa cuando vistan el uniforme 
reglamentario o justifiquen su condi
ción de militar o marino, limitándose 
en estos casos dichos Agentes a tornar 
nota del nombre, apellido, destino y 
domicilio de aquéllos, al efecto de tra
mitar la oportuna denuncia.

Guando se trate de clases e indivi
duos de tropa, si no ofreciesen garan
tía bastante a juicio de la Autoridad 
o lAigente que intentare detenerles, de
berán ser conducidos a la Guardia del 
Pricipal de la plaza, arsenal, depar
tamento o buque correspondientes, to
mando allí nota de los datos y circuns
tancias personales necesarios para la 
tramitación de la oportuna denuncia.

lArtículo 9.° Las detenciones de mi
litares o marinos en servicio activo 
que se verifiquen con infracción de 
las disposiciones legales vigentes o de 
las prevenciones establecidas en este 
Decreto motivarán en todo caso la 
instrucción de un expediente, del que 
se derivarán las sanciones gubernati
vas que correspondan contra el in
fractor, sin perjuicio de las responsa
bilidades de orden criminal que le 
alcancen y de las correcciones que las 
Autoridades militares o de Marina pue
dan imponer a su vez a Jos militares 
o marinos si hubieren dado lugar a 
ello con motivo de su detención.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NIGETO ALGALA-ZAMURA Y TORRES

. El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Castellón y el Juez de prime
ra instancia de dicha capital, de los 
cuales resulta:

Que en 20 de Abril dé 1932 el Cura 
párroco de Almanzora, debidamente re
presentado, interpuso ante el Juzgado 
de Castellón de la Plana interdicto de 
recobrar contra el Ayuntamiento de 
la villa de Almazora, por orden del 
cual, en los primeros días del mes de 
Diciembre anterior, una brigada de 
obreros municipales penetró en una 
parcela de terreno destinada a Calva
rio, de la que la iglesia parroquial de 
Almazora se hallaba desde tiempo in
memorial en quieta y pacífica pose
sión, y sin autorización ninguna del 
señor Cura párroco procedió a derri
bar la pared de la cerca (ya en parte 
destruida en Mayo anterior por las
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turbas que tumultuosamente asaltaron 
el Calvario), rompió los basamentos 
en que se apoyaban las capillas del 
Vía-Crucis, derribó la caseta del guar
da y cortó y arrancó los árboles, que 
fueron después vendidos para leña en 
pública subasta, dejando convertido 
aquel paraje en un solar.

Que tramitada la demanda interdic- 
tal y citado el Alcalde de Almazora, 
en representación del Ayuntamiento, 
a juicio verbal, juntamente con el de
mandante, el referido Alcalde se di
rigió al Gobernador de Castellón so
licitando de éste requiriera de inhi
bición al Juzgado, alegando que lo he
cho obedecía al acuerdo, no recurri
do, del Ayuntamiento de destinar la 
referida parcela a mercado, y que con
tra aquél no podía intentarse el inter
dicto. Pasada su instancia a informe 
del Abogado del Estado, éste expone 
que se trata, indudablemente, de una 
cuestión de índole civil referente a 
posesión de los terrenos que se dice, 
y no obró el Ayuntamiento dentro de 
la esfera de su competencia al decidir 
sobre la posesión, ocupación o disfru
té de los mismos, por lo que'no es 
del caso suscitar la competencia, ya 
que ésta no puede apoyarse en el ar
ticulo 259 del Estatuto municipal ni 
en otro precepto alguno que sirva de 
fundamento al requerimiento de inhi
bición. Esto no obstante, el Goberna
dos de Castellón, aduciendo el referi
do artículo 259 del Estatuto y citando 
también en su apoyo el 260, que re
serva para los Gobernadores civiles la 
facultad de suspender l o s  acuerdos 
adoptados por los Ayuntamientos en 
materia que no sea de la competencia 
municipal, requirió de inhibición al 
Juzgado.

Que recibida la requisitoria en el 
Juzgado y  pasada al Ministerio Fis
cal, éste es de dictamen que el Juz
gado debe mantener su competencia, 
porque el Ayuntamiento no puede por 
sí acordar con relación a dominio ni 
posesión sobre bienes que no sean su
yos, por lo que el acuerdo del Ayun
tamiento de construir un mercado so
bre el solar del Calvario no es de sií 
competencia; no siendo tampoco obs
táculo para la presentación de la de
manda de autos el que no se haya he
cho uso previo del recurso que auto
riza, pero no impone, el artículo 260 
del Estatuto.

Que pasados los autos a las partes 
y evacuados por éstas el trámite de 
audiencia, la demandante interpuso 
recurso de reposición contra la pro
videncia del Juez mandando tener 
por parte al Procurador del Ayunta
miento, alegando que éste no estaba 
apoderado en forma, ya que es al Sín

dico y no al Alcalde (quien otorgó el 
mandato) a quien corresponde repre
sentar en juicio al Ayuntamiento, re
curso que fué resuelto negativamente.

Que celebrada la vista, el Juez dic
to auto en . el que mantiene su juris- 
' Micción, fundándose en que el obje
to del juicio interdictal iniciado no 
es otro que determinar si, por actos 
ejecutados por cuenta y orden del 
Ayuntamiento demandado, ha sido o 
no despojada la Iglesia parroquial de 
la posesión del terreno descrito, cues
tión que tiene por base el hecho de 
la posesión, lo que la hace de carác
ter puramente civil, y su conocimien
to de la exclusiva competencia de los 
Tribunales, aun cuando el demandado 
sea la Administración, puesto que los 
actos ejecutados por ella no se hayan 
ajustados a su competencia, sin que 
estorbe a la demanda el hecho de que 
no se haya recurrido en vía guberna
tiva el acuerdo de la Corporación.

Que oído de nuevo el Abogado del 
Estado, el cual mantuvo su dictamen 
contrario a la competencia adminis
trativa, el Gobernador de Castellón 
insistió en su requerimiento, surgien
do de lo expuesto el presente conflic
to, el cual, declarado mal suscitado y 
que no había lugar a decidirlo por 
Decreto de esta Presidencia del Con
sejo de Ministros de 29 de Diciembre 
del año último, por haber sido plan
teada por el Gobernador y no por el 
Alcalde de Almazora,, se reprodujo 
después en sus propios términos, por 
haberse dictado entretanto él Decre
to de 16 de Diciembre^ que dispuso 
que pasaran de nuevo a los Goberna
dores las atribuciones que el Regla
mento de procedimiento municipal 
confirió a los Alcaldes en orden á la 
promoción de competencia.

Vistos:
El artículo 349 del Código civil, que 

dice: "Nadie podrá ser privado de su 
propiedad, sino por autoridad compe
tente y por causa justificada de utili
dad pública, previa siempre la corres
pondiente indemnización. Si no pre
cediese este requisito los Jueces am
pararán y, en su caso, reintegrarán en 
su posesión al expropiado.”

El artículo 441 del mismo Cuerpo le
gal: “En ningún caso podrá adquirirse 
violentamente -la posesión mientras exis
ta un poseedor que se oponga a ello. 
El que se crea con acción o derecho 
para privar a otro ede la tenencia de 
una cosa, siempre que el tenedor re
sista la entrega, deberá solicitar el au
xilio de la Autoridad competente.”

El artículo 2.° de la ley Orgánica del 
Poder judicial: "La potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y 
criminales, juzgando y haciendo ejecu

tar lo juzgado, corresponderá exclusi
vamente a los Jueces y Tribunales."

El artículo 1.651 de la ley de Enjui
ciamiento civil; “El interdicto de rete- 
ííér, o recobrar procederá cuando el 
qíte se halle en la posesión o en da 
M leicia de una cosa haya sido per
turbado en ella por actos que manifies
ten la intención de inquietarlo o des
pojarle, o cuando haya sido despojado 
de dicha posesión o tenencia."

El artículo 1.652 de la misma Ley; 
“El conocimiento de los interdictos co
rresponde exclusivamente a la jurisdic
ción ordinaria."

Los Reales decretos resolutorios de 
competencias de 10 de Diciembre de 
1881, 20 de Marzo de 1890, 23 de Agos
to y 2 de Diciembre de 1904, 23 de 
Marzo de 1926, 15 de Diciembre de 1928 
y el Decreto de la misma naturaleza 
de 30 de Marzo de 1931.

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia ha sido 
suscitada por el Gobernador de Caste
llón al Juez de primera instancia de la 
propia capital con motivo de demanda 
en juicio de interdicto de recobrar* in
terpuesto por el señor Cura párroco 
de Almazora contra el Ayuntamiento 
de esta villa, por haber éste derribado 
las tapias y construcciones del Calva
rio del que estaba en posesión el de
mandante, destinando el solar a mer
cado público.

Segundo. Que la cuestión objeto de 
la demanda gira en torno al hecho de 
la posesión del terreno de referencia 
a favor de la iglesia parroquial de Al
mazora, y la defensa de esta posesión 
es lo único que se intenta con el ejer
cicio de la acción iniciada, la cual es, 
en consecuencia, de carácter puramen
te civil.

/  Tercero. Que el principio del ar
tículo 259 del Estatuto municipal: “Los 
Tribunales no admitirán interdictos 
contra las providencias administrativas 
de los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos dé competencia”, que invoca el 
Gobernador de Castellón para rechazar, 
en nombre del Ayuntamiento de Alma
zora, la demanda interdictal, supone 
que la providencia administrativa fué 
dictada dentro del límite de sus facul
tades, según se desprende del examen 
de los antecedentes de esta disposición, 
a saber: el artículo 89 de la ley Muni
cipal y la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, así como el artículo 252 de la 
ley de Aguas y de la jurisprudencia 
del Consejo de Estado sobre la materia.

Cuarto. Que no cabe en las faculta
des del Ayuntamiento el decidir acerca 
del dominio de la posesión de un in
mueble, ni disponer, por consiguiente, 
su ocupación contra la voluntad de su 
dueño o poseedor, a no ser por los trá-
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mites.de la expropiación forzosa, los 
cuales no se han seguido en el presen
te caso. ,

Quinto. Que si bien es cierto, como 
dice el Gobernador de Castellón,que 
contra las extralimitaciones,; j Jps 
Ayuntamientos puede acudir se a da A u 
toridad provincial solicitando de ella 
la suspensión del acuerdo correspon
diente, esto no obsta para que, en el 
caso en que el acuerdo con exrralimi- 
tación haya agraviado un derecho civil, 
el particular lesionado recurra contra 
él por la vía judicial pertinente.

Sexto. Que declarada procedente la 
acción interdictal contra la ocupación 
del térreno del Calvario llevada a cabo 
por el Ayuntamiento de Almazora, co
rresponde entender de ella, a tenor de 
las leyes procesales, a los Tribunales 
de Justicia.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidiente del Gonsejo de Ministros.
R i c a r d o  S a m p e r  Ib á ñ e z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra,
Vengo en nombrar. General de la 

quinta Brigada de Artillería, al Gene
ral de Brigada D. Eduardo Martín Gon
zález de la Fuente.

Dado en Madrid a once de Julio d 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,

D ie g o  H i d a l g o  y  D u r á n .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, .

Vengo en disponer que el General de 
Brigada, en situación de primera re
serva, D. Ramón Varela Jáuregui, pase 
a la segunda reserva, por haber, cum
plido el día 6 del corriente mes la edad 
que determina la Ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,

D ie g o  H id a l g o  y  D u r a n .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
El Decreto de 28 de Marzo de 1934 

fijó, provisionalmente, en 43.186.522 
setas el importe de la Contribución' Te
rritorial que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
de 15 de Septiembre de 1932, ha de 
ser cedida a Cataluña.

El costo de los servicios traspasados 
a la Generalidad excede de dicho im
porte, según las valoraciones aproba
das por el Consejo de Ministros, y sien
do necesario adoptar las disposiciones 
pertinentes para evitar, por una parte, 
que se produzca la simultaneidad de 
regímenes en el pago de los servicios 
cedidos que prohíbe el artículo 48 de 
la ley de Presupuestos para el ejer
cicio de 1933, y por otra, que la falta 
de justificación de la data de los va
lores del segundo, y sucesivos trimes
tres del año actual, entregados a la 
Generalidad, cree dificultades a las Te
sorerías de Hacienda de Cataluña; a 
propuesta del Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo 1.° A partir del día 1.° de 
Abril de 1934, el costo de los servicios 
de Pesas y Medidas, Justicia, Vigilan
cia y Seguridad, Guardia civil, Benefi
cencia, Aviación civil y Administración 
local, cedidos a la Generalidad de Ca
taluña, se imputará y será atendido por 
ésta con el importe de la Contribución 
territorial que recaude, y que, a este 
solo efecto, se considera cedida en las 
condiciones y con las limitaciones im
puestas por el Decreto de 28 de Marzo 
de 1934.

Artículo 2.° Las Ordenaciones de Pa
gos se abstendrán de expedir, desde la 
fecha de publicación de este Decreto, 
mandamientos de pago cuyo importe 
esté destinado a satisfacer total o par
cialmente obligaciones que, según lo 
establecido en el artículo 1.°, deben es
tar a cargo de la Hacienda de la Ge
neralidad de Cataluña.

Artículo 3.° El Ministerio de Hacien
da dictará las disposiciones necesarias 
para que, una vez que se practique la 
liquidación de los pagos efectuados por 
cuenta de los servicios cedidos durante 
el actual trimestre, tengan ingreso en 
la Hacienda de la Generalidad el im
porte de la Contribución territorial re
caudada en la provincia de Lérida, con 
deducción del saído que pueda resultar 
a favor del Estado como consecuencia 
de dicha liquidación, así como también 
para forma-izar la data de los valore- 
que correspondan. aL período de la ce
sión efectiva de esta Contribución en 
toda Cataluña, y para adoptar y  poner

en ejecución todas las demás resolucio
nes de carácter complementario que re
quiera, la ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

3ÑICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Mlniatro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y R a m ó n .

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

DECRETO
Con arreglo al artículo 88 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918,
Vengo en disponer que D. Eduardo 

Rodríguez López cese el día 17 del ac
tual, en que cumple la edad de sesenta 
y siete años, en el cargo de Jefe de 
Administraeióin civil de segunda clase, 
Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia, declarándole jubila
do con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
N I C E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y TORRES 

El M inistro de la Gobernación,

R a f a e l  S a l a  z a r  A l o n s o ,

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLI.
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instru

ción pública y Bellas Artes y a tenor 
de lo dispuesto en la base 8.a de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y artícu
lo 88 de su Reglamento de 7 de Sep
tiembre dei mismo año, 

i Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Pedro Beroqui Martínez, 
Jefe superior de Administración civil 
d e l, Ministerio de Instrucción públicá 
y Bellas Artes, que ha cumplido la edad 
reglamentaria el día 7 de los corrientes, 

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F i l i b e r t o  V i l l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado forzoso, 
por edad, a D. Ladislao Cabetas Arga
chal, Profesor numerario de la Escue
la Superior de Trabajo de Zaragoza, 
número 1 del Escalafón de su clase, 
que cumplió la edad reglamentaria el 
día 27 de Junio último, con derecho
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al haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, conforme a las pres
cripciones de la Ley de 27 de Julio de 
1918 y Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de Octubre de 1926.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALOALA-ZAMOKA Y TOREES 

El M inistro de Instrucción  pública  
y B ellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros, oído 
el de Estado y cumplidas las formali
dades que exige el artículo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de acuer

do con el informe emitido por la Jun
ta facultativa de Construcciones civi
les, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto orgánico de 4 de 
Septiembre de 1908, el proyecto adi
cional al de construcción de un nuevo 
edificio en Córdoba, con destino a Es
cuela Superior de Veterinaria, redac
tado por el Arquitecto D. Gonzalo Do
mínguez Espuñes, con presupuesto de 
contrata im portante 399.i 64,09 pese
tas, una vez deducido, el 25,017 por 
100 de bonificación obtenida de baja 
en la subasta del prim itivo proyecto.

Artículo 2.° Que las expresadas 
obras se lleven a efecto en régimen de 
contrata por el adjudicatario de las 
primitivas, D. Severiano Montoto Lle
ra, conforme a lo que autoriza el a rtí
culo 51 y demás concordantes del re
petido Real decreto orgánico de 4 de 
Septiembre dé 1908, y que su expresa
do importé de 399.164,09 pesetas se sa
tisfaga en la siguiente form a: 300.000 
con cargo al crédito que figura en el 
capítulo 32, artículo 1.°, concepto 16 
de los presupuestos trim estrales p ri
mero y segundo del corriente año, y 
con imputación asimismo! a igual cré
dito que figure en el presupuesto para 
el segundo semestre ’del año actual, y 
99.164,09 pesetas con cargo a análo
ga, consignación del presupuesto del 
año 1935, ambos de este Departa
mento.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos trein ta y cuatro. 
n id e t o  ALOALA-ZAMORA y t o r r e s

El Ministro de Instrucción  pública  
y B ellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactaáo por los Arquitectos don 
Antonio Flórez y D. Bernardo Giner, 
para la construcción de un Grupo es
colar en el sitio denominado “Valde- 
n-úñez”, de esta capital, con seis sec
ciones para niños y seis para niñas, 
p o r  s u presupuesto de contrata de 
761.710,39 pesetas, incluido e l .50 por 
100 de los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
ascendente cada uno de ellos a pese
tas 4.899,85.

Artículo 2.° Las mencionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de con
trata y por la cantidad de 751.910,69 
pesetas, a que se eleva el presupues
to de esta índole, una vez deducido 
de su total importe el de ambas clases 
de honorarios.

Artículo 3.° La suma de 380.855,20 
pesetas que ha de abonar el Estado, 
como 50 por 100 dél coste total de 
las obras (incluidas las 4.899,85 pese
tas que, sin baja alguna, ha de abonar 
por los honorarios de dirección de las 
obras), se satisfará con cargo al ca
pítulo 33, artículo único, concepto se
gundo, del Presupuesto del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
correspondiente a l  prim er semestre 
del actual ejercicio económico, fiján
dose 180,000 pesetas (más las otras 
4.899,85 pesetas p o r  formación del 
proyecto, y que directamente ha de 
soportar el mismo) para el actual año 
de 1934 y 200.855,20 pesetas para el 
de 1935.

Artículo 4.° La cantidad de pese
tas 375.955,34 que ha de satisfacer el 
Ayuntamiento de Madrid por el otro 
50 por 100 del importe de las obras 
(toda vez que el 50 por 100 de hono
rarios, a cargo del mismo, no figuran 
en el proyecto), se distribuirá también 
en dos anualidades de la misma cuan
tía y con cargo a los ejercicios eco
nómicos señalados para el Estado.

Su abono se efectuará directamente 
por el Ayuntamiento contra certifica
ciones de obra ejecutada, cuentas de 
honorarios y saldo de la correspon
diente liauidaoión final, a medida que 

-se formulen tales documentos y sean 
aprobados por el Ministerio de ins
trucción publica y Bellas Artes.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NTHETO ALPALA-ZAMORA Y TORRES

É l M inistro de Instrucción pública  
y Bellas Artes,

F i l ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por los Arquitectos don 
Antonio Flórez y D. Bernardo Ginér, 
referente a obras de ampliación y re
forma del Grupo escolar denominado 
“iRi y M argair, de esta capital, por su 
presupuesto de contrata de 487.224 
pés#ía& con 45 céntimos, incluido el 
50 por 100 de los honorarios por for
mación del proyecto y dirección de 
las' obras, ascendentes cada uno de 
ellos a 3.651 pesetas con 57 céntimos.

Artículo 2.° Las mencionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de con
trata y por la cantidad de 479.921 pe
setas con 31 céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de su total importe el de 
ambas clases de honorarios.

Artículo 3.° La suma de 243.612 
pesetas con 23 céntimos que ha de 
abonar el Estado como 50 por 100 del 
coste total de las obras (incluidas, las 
3.651,57 peseta^ que, sin baja alguna, 
ha de abonar por los honorarios de 
dirección de las obras), se satisfará 
con cargo al capitulo 33, artículo únji- 
co, concepto segundo, del Presupues
to del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas ludes, correspondiente 
áftl prim er semestre del actual ejerci
cio económico, fijándose 180.000 pese
tas (más las otras 3.651,57 pesetas que 
directamente % ha de soportar el mis
mo, como honorarios correspondien
tes a la formación del proyecto) para 
el actual año de 1934 y 63.612 pesetas 
con 23 céntimos para el de 1935.

Artículo 4.° La cantidad de 239.960. 
pesetas con 65 céntimos que ha de sa
tisfacer el Ayuntamiento de Madrid 
por el otro 50 por 100 del importe de 
las obras (toda vez que el 50 por 100 
de honorarios, a cargo del mismo, no 
figuran en el proyecto) se distribuirá 
también en dos anualidades de la 
misma cuantía y con cargo a los ejer
cicios económicos señalados para el 
Estado. i

Su abono se efectuará directamente 
por el Ayuntamiento contra certifica
ciones de obra ejecutada, cuentas de 
honorarios y saldo de Ja correspon
diente liquidación final, a medida que 
se formulen tales documentos y sean 
aprobados por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Dado en Madrid a once de* Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Instru cción  pública  
y B ellas A rtes, j

F i l ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do cqn el Consejo de Ministros, 1 

Vengo en decretar lo siguiente;
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Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 
redactado por los Arquitectos D. An
tonio Flórez y  D, Bernardo Giner, re
ferente al proyecto sobre construcción i 
de Escuelas unitarias en la calle del u 
Dante, de esta capital, p or  su presudo 
puesto de contrata de 164.171,77 pesé-'* 
tas, incluido el 50 por 100 de los hono
rarios por form ación del proyecto y 
dirección  de las obras, ascendentes ca
da uno de ellos a 1.746.000,50 pesetas. 
i Artículo 2.° Las mencionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 160,678,77 pe
setas, a que se eleva el presupuesto de 
esta índole, una vez deducido de su to
tal im porte el de ambas clases de h o 
norarios.

Artículo 3.° La suma de 83.832,.83 pe
setas que ha de abonar el Estado co 
m o 30 por 100 del coste total de las 
obras (incluidas las 1.746,50 pesetas, 
que sin baja alguna ha de abonar por 
los honorarios de dirección de las 
obras, y  las otras 1.746,50 pesetas que 
directamente ha de soportar el mismo, 
cóm o honorarios correspondientes del 
proyectó ), se satisfará con cargo al ca 
pituló 33, artículo único, concepto se
gundó, del presupuesto del Ministerio 1 
de Instrucción pública y  Bellas Artes, 
córrespondiente al prim er semestre del 
aetádl éjercicio económ ico.

Artículo 4.° La cantidad de pesetas 
80.339,84, que ha de satisfacer el Ayun
tamiento de Madrid por el otro 50 por 
100 del im porte de las obras (toda vez 
que el 50 por 100 de honorarios a car
go del mismo no figuran en el proyec
to ), se efectuará directamente por el 
Municipio contra certificaciones de obra 
ejecutada, cuentas de honorarios y sal
do de la correspondiente liquidación 
final, a medida que se formulen tales 
documentos y sean aprobados p or  el 
Ministerio de Instrucción publica y Be
llas Artes.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F íl ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción  pública y Bellas Artes y de acuer
do con  el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por los Arquitectos D. Anto
nio Flórez y  D. Bernardo Giner, para 
construir en Madrid un edificio con des
tino a Colonia Urbana en los Viveros 
de la Villa, por su presupuesto de con 
trata de 280.010 pesetas, incluido el 50 
p or  100 de los honorarios por form a
ción  del proyecto y  d irección  de las

obras, ascendentes cada uno de ellos a
2.686 pesetas con 66 céntimos.

Artículo 2.° Las mencionadas obras
se ajustarán p or  el sistema de con tra #  
ta y por la cantidad de 274.636 p e se ta #  
con 68 céntimos, a que se eleva el p ré ih  
supuesto de esta índole, una vez dedu
cido de su total im porte el de ambas 
clases de honorarios.

Artículo 3.° La suma de 140.005 pe
setas que ha de abonar el Estado, com o 
50 p o r  100 del coste total de las obras 
(incluidas las 2.686 pesetas con 66 cén
tim os que, sin baja alguna, ha de abo? 
nar por los honorarios de dirección de 
las obras) se satisfará con  cargo al ca 
pítulo 33, artículo único, concepto 2.° 
del presupuesto del Ministerio de Ins
trucción pública, correspondiente al 
prim er semestre del actual ejercicio 
económ ico, así com o también las otras
2.686 pesetas con 66 céntimos, que d i
rectamente ha de soportar el mismo, 
com o honorarios correspondientes a la 
form ación del proyecto. '

Artículo 4.° La cantidad de 137.318 
pesetas con 34 céntimos que ha de sa
tisfacer el Ayuntamiento de Madrid por 
el otro 50 p o r  100 de las obras sé abo
nará por el mismo contra certificacio
nes de obra ejecutada, cuentas de h ono
rarios y  saldo de la correspondiente 
liquidación final, a medida que se fo r 
mulen tales documentos y sean aproba
dos por el expresado Ministerio.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F íl ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del M inistro de Instruc
ción  pública y  Bellas Artes, y  de 
acuerdo con  el Consejo dé M inistros, 

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo 1.° Se aprueba el p royec

to, redactado p or los Arquitectos don 
A ntonio Flórez y D. Bernardo Giner, 
referente a obras , dé am pliación  y re
form a del Grupo escolar denom inado 
“ Legado dresp o” , de esta capital, por 
su presupuesto de contrata de pesetas 
180.536,34, inclu ido el 50 por 100 de 
los honorarios por form ación  del p ro 
yecto y d irección  de las obras, ascen
dentes cada uno de ellos a 1.920,59 p e 
setas.

Articuló 2.° Las m encionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 170.695,16 pe
setas, a que se eleva el presupuesto de 
esta índole, una vez deducido dé su 
total im porte él de ambas clases de 
honorarios.

Artículo 3.° La suma de 92.188,76 
pesetas que ha de abonar el Estado^

com o 50 p or 100 del coste total de las 
obras (incluidas las 1.920,59 pesetas 
que, sin baja alguna, ha de abonar por 
el 50 p or 100 de honorarios de d irec
c ión  de las obras, y las otras 1.920,59 
pesetas que directam ente ha de sop or
tar el m ism o com o honorarios corres
pondientes a la form ación  del p roy ec 
to ), se satisfará con  cargo al capítulo 
33, artículo único, con cepto  segundo 
del vigente presupuesto del M inisterio 
de Instrucción  pública y  Bellas Artes, 
correspondiente al prim er sem estre 
del actual e jerc ic io  econ óm ico .

Artículo 4.° La cantidad de pese
tas 88.347,58 a cargo del Ayuntam ien
to de M adrid, p or  el otro 50 por  100 
del im porte de las obras (toda vez que 
el 50 por 100 de honorarios, a cargo 
del m ism o, no figura en el proyecto ), 
se efectuará directam ente por el Mu
n icip io  contra certificaciones de obra 
ejecutada, cuentas de honorarios y  sal
do de la correspondiente liqu idación  
final, a m edida que se form ulen tales 
docum entos y  sean aprobados p or  el 
M inisterio de Instrucción  pú blica  y 
Bellas Artes.

D ado en M adrid a on ce  de Julio de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F íl ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta, del M inistro de Instruc
ción  pública y Bellas Artes y de acuer
do con  el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Se aprueba el p royec

to redactado p or los Arquitectos don 
A ntonio Flórez y D. Bernardo Giner, 
para construir en M adrid (terrenos de
nom inados de “ Peña Grande” ) un edi
ficio  con  destino a Colonia escolar y 
a Escuelas, por  su presupuesto de con
trata de seiscientas setenta y cuatro 
m il cuatrocientas seis pesetas con 
doce céntim os, in clu idos los honora
rios por form ación  del proyecto  y di
recc ión  de las obras, ascendentes cada 
uno de ellos a nueve m il cuatrocien
tas dieciséis pesetas con  seis cénti
mos.

Artículo 2.° Las m encionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de con
trata y por la cantidad de seiscientas 
cincuenta y c in co  m il quinientas se
tenta y cuatro pesetas, a que se eleva 
el presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de su total im porte el de 
ambas clases de honorarios.

A rtículo 3.° La suma de trescien
tas treinta y dos mil cuatrocientas no
venta y  c in co  pesetas con  tres cénth 
mos que ha de abonar el Estado, co
rno cincuenta por ciento del coste tor
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tal de las obras (inclu idas las cuatro  
mil setecientas ocho, con tres cén ti
mos, que, sin baja alguna, ha de abo
nar por los honorarios por d irección 
de las obras) se sa tisfará  con cargo 
al capítulo 33, artícu lo  ún ico , concep* 
to segundo del presupuesto  del Minis-s 
terio de Instrucc ión  pública co rres
pondiente al p rim er sem estre del ac
tual ejercicio económ ico, fijándose 
ciento noventa mil pesetas (más las 
otras cuatro  mil setecientas ocho, con 
tres céntim os que d irectam ente ha de 
soportar el m ism o, como honorarios 
correspondientes a la form ación del 
proyecto) p ara  el actual año de 1934; 
y ciento cuaren ta y dos m il cua tro 
cientas noventa y cinco, con tres cén
timos, para el de 1935.

Artículo 4.° La can tidad  de tres
cientas tre in ta  y siete mil doscientas 
tres pesetas con seis céntim os, que ha  
de sa tisfacer el A yuntam iento de Ma
drid por el o tro  cincuenta por ciento 
del im porte de las obras se d is trib u i
rá tam bién en dos anualidades de la 
misma cuantía  y con cargo a los ejer
cicios económ icos señalados para  el 
Estado.

Su abono se efectuará d irectam ente 
por el A yuntam iento co n tra  certifica* 
ciones de obra ejecutada, cuentas de 
honorarios y saldos de la co rrespon
diente liqu idación final, a m edida que 
se form ulen tales docum entos y ,‘ean 
aprobados por el M inisterio de In s
trucción pública.

Dado en M adrid a once de Julio  de 
mil novecientos tre in ta  y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TURRES 

El M inistro de Instrucción  pública  
y B ellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del M inistro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo cq.j el Consejo de M inistros, 

Vengo en d ecre ta r lo sigu ien te : 
Artículo 1.° Se aprueba el p royec

to redactado por los A rquitectos don 
Antonio Flórez y D. B ernardo Giner, 
referente a obras de am pliación y re 
forma del Grupo escolar “Carm en Ro
jo”, de esta capital, por su p resupues
to de contra ta de 588.455 pesetas con 
58 céntim os, inclu ido  el 50 por 100 
de los honorarios po r form ación del 
proyecto y d irección  de las obras, as
cendentes cada uno de ellos a 4.161 
pesetas con 81 céntim os.

Artículo 2.° Las m encionadas obras 
se ejecutarán por el sistem a de con
trata y por la can tidad  de 580.131 pe
setas con 96 céntim os, a que se eleva 
el presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de su total im p o rte  el de 
ambas clases de honorarios.

A rtículo 3.° La sum a de 294.227 
pesetas con 79 céntim os que ha de 
abonar el Estado como 50 por 100 del 
coste to tal de las obras (inclu idas las 
4.161,81 pesetas que, sin  baja alguna, 
hja de abonar por los honorario s de 
d irección  de las obras) se sa tisfará 
con cargo al capítulo 33, artícu lo  ú n i
co, concepto segundo del presupues^ 
to del M inisterio de In strucc ión  pú 
b lica y Bellas Artes, co rrespond ien te  
al p rim er sem estre del actual ejercicio  
económ ico, fijándose en 180.000 pese
tas (más las o tras 4.161,81 pesetas, que 
d irectam ente ha de soportar el m ismo, 
como honorarios co rrespond ien tes a 
la form ación del proyecto) para  el año 
actual de 1934 y 114.227,79 pesetas 
p a ra  el de 1935.

A rtículo 4.° La, can tidad  de 290.065 
pesetas con 98 céntim os que ha de 
sa tisfacer el A yuntam iento de M adrid 
po r el otro 50 por 100 del im porte de 
las obras (toda vez que el 50 p o r 100 
de honorario s, a cargo del m ism o no 
figuran en el proyecto) se d is trib u irá  
tam bién  en dos anualidades de la m is
m a cuantía  y con cargo a los ejercí-; 
cios económ icos señalados p o r el Es
tado.

Su abono se efectuará d irectam ente 
po r el A yuntam iento con tra  certifica
ciones de obra ejecutada, cuentas de 
honorario s y saldo de la co rrespon 
diente liqu idación  final, a m edida que 
se form ulen tales docum entos y sean 
aprobados por el M inisterio de In s
trucc ión  pública.

Dado en M adrid a once de Ju lio  de 
m il novecientos tre in ta  y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El M inistro de Instrucción  pública  
y B ellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del M inistro de In stru c 
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de M inistros, 

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Artículo 1.° Se aprueba el p royec

to, redactado por los A rquitectos don 
Antonio Flórez y D. B ernardo Giner, 
referen te a obras de am pliación y re
form a del Grupo escolar “Magdalena 
F uentes”, de esta capital, por su p re
supuesto de contrata de 607.774,33 pe
setas, inclu ido  el 50 por, 100 de los 
honorarios por form ación del proyec
to y d irección  de las obras, ascenden
te cada uno de ellos a 4.298,44 pesetas.

Artículo 2.° Las m encionadas obras 
se ejecutarán  por el sistem a de con
tra ta  y por la can tidad  de 599.177,45 
pesetas, a que se eleva el presupuesto 
de esta índole una vez deducido de su 
total im porte él de am bas clases de 
honorarios.

A rtículo 3.° La sum a de 303.887,16 
pesetas que ha de abonar el Estado 
como 50 por 100 del coste total de 
las obras (incluidas las 4.298,44 pese
tas que, sin baja alguna, ha de abonar 
p o r los honorarios de d irección  de las 
obras),; se sa tisfará con cargo al cap í
tulo 33, artículo  único, concepto se
gundo, del P resupuesto del M inisterio 
de Instrucc ión  pública y Bellas Ar
tes co rrespond ien te  al p rim er sem es
tre  d e l  actual ejercicio  conóm ico, 
fijándose 180.000 pesetas (más las o tras 
4.298,44 pesetas que d irectam ente ha 
de so p o rta r el mismo, como honora
rios co rrespondien tes a la form ación 
del proyecto) para el actual año de 
1934, y 123.887,16 pesetas p a r a  el 
de 1935.

A rtículo 4.° La can tidad  de pese
tas 299.588,73 que ha de sa tisfacer el 
A yuntam iento dé M adrid por el otro 
50 po r 100 del im porte  de las obras 
(toda vez que el 50 po r 100 de hono
rario s a cargo del mismo no figuran 
en el proyecto) se d is tribu irá  tam bién 
en dos anualidades de la misma cuan
tía y con cargo a Jos ejercicios eco
nóm icos señalados para el Estado. ;

Su abono se efectuará d irectam ente 
po r el A puntam iento contra certifica
ciones de obra ejecutada, cuentas de 
honorarios y saldo % de la correspon
diente liau idación  final, a m edida que 
se form ulen tales docum entos y sean 
aprobados po r el expresado M inisterio.

Dado en M adrid a once de Julio dé 
mil novecientos tre in ta  y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Instrucción  pública  
y B ellas A rtes. ’

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del M inistro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyectó 

redactado por los Arquitectos D. Anto
nio Flórez y D. Bernardo Giner, refe
rentes a obras de ampliación y re fo r
ma del Grupo escolar “Fernández Mo- 
ra tín” (Jardín  de la F lorida), de esta 
capital, por su presupuesto de contrata 
de 329.648 pesetas con 98 céntimos, Li- 
cluído el .50 por 100 de los honorarios 
por formación del proyecto y dirección 
de las obras, ascendentes cad-a uno de 
ellos a 3.162 pesetas con 94 céntimos.

Artículo 2.° Las m encionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 323.323 pesetas 
con 10 céntimos, a que sé eleva el p re 
supuesto de esta índole, una vez dedu
cido sü total im porte el de ambas cla
ses de honorarios.
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Artículo 3.° La suma de 167.987 pe

setas con 43 céntimos que ha de abonar 
el Estarlo, como 50 por 100 del coste 
total de las obras (incluidas las 3.162 
pesetas con 94 céntimos que, sin baja 
alguna, ha de abonar por los hononar, 
rios de dirección de las obras, y 
otras 3.162 con 94 céntimos que direc
tamente ha de soportar el mismo como 
honorarios por formación del proyec
to), se satisfará. con cargo al capítu
lo 33, artículo único, concepto 2.° del 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública, correspondiente al pri
mer semestre del actual ejercicio eco
nómico.

A r tí etilo 4.° La caíitidad de 161.661 
pesetas con 55 céntimos a cargo del 
Ayuntamiento de Madrid por el otro 
50 por 100 del importe de las obras 
(toda vez que el 50 por 100 de honor 
rarios, a cargo del mismo, no figuran 
en el proyecto), se efectuará directa
mente por el Municipio contra certifi
caciones de obra ejecutada, cuentas de 
honorarios y saldo de la correspondien
te liquidación final, a medida que se 
formulen tales documentos y sean apro
bados por el expresado Ministerio.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ibe r to  V illalo bo s Go nzález .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas A rtes^  de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Articulo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por los Arquitectos D. An
tonio Flórez y D. Bernardo Giner, re
ferente a la construcción de un grupo 
escolar en el barrio de Las Californias, 
calle de Luis Peiró y Arroyo del Abro- 
ñigal, de esta capital, por su presu
puesto de contrata de 707.315,46 pese
tas, incluido el 50 por 100 de los hono
rarios por formación del proyecto y 
dirección de las obras, ascendentes ca
da uno de ellos a 5.002,44 pesetas.

Artículo 2.° Las mencionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 697.310,58 pe
setas a que se eleva el presupuesto de 
esta índole, una vez deducido de su to- 
tar importe el de ambas clases de ho
norarios.

Artículo 3.° La suma de 353.657,73 
pesetas que ha de abonar el Estado, co
mo 50 por 100 del costo total de las 
obras (incluidas las 5.002,44 pesetas por 
dirección de las obras), se satisfará con 
cargo al capítulo 33, artículo único, 
concepto segundo, del presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública, co

rrespondiente al primer semestre del 
actual ejercicio económico, fijándose 
170.000 pesetas (más las otras 5.002,44 
pesetas que directamente ha de sopor
tar el mismo, como honorarios corres
pondientes a la formación del proyec? 
to), para el actual año de 1934, y pe
setas 183.657,73 para el de 1935.

Artículo 4.° La cantidad de pesetas 
348.655,29 que ha satisfacer el Ayunta
miento de Madrid por el otro 50 por 
100 del importe de las obras (toda vez 
que el 50 por 100 de honorarios a cargo 
del mismo no figuran en el proyecto), 
se distribuirá también en dos anualida
des de la misma cuantía y  con cargo a 
los ejercicios económicos señalados por 
el Estado.

Su abono se efectuará directamente 
por el Ayuntamiento contra certifica
ciones de obra ejecutada, cuentas de 
honorarios y  saldo de la correspondien
te liquidación final, a medida que se 
formulen tales documentos y sean apro
bados por el Ministerio de Instrucción 
pública.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y  cuatro.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  Villalo bo s  Go nzález ,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y  Bellas Artes y  de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se aprueba el proyecto, 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en La Estrada (Pontevedra) un 
edificio de nueva planta con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones cada una, para niños y miñas, 
por su presupuesto de 163.398,03 pese
tas, incluidos los honorarios por for
mación del proyecto y dirección de las 
obras, ascendentes cada uno de ellos a 
3.404,12 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 156.589,79 
pesetas, a que se eleva el presupuesto 
de esta índole, una vez deducido de su 
total importe el de ambas clases de ho
norarios.

Artículo 3* La cantidad de pesetas 
119.995,44 a cargo del Estado (inclui
das las 3.404,12 pesetas que, sin baja 
alguna, ha de abonar por los honora
rios de dirección de las obras) se sa
tisfará con imputación al capítulo 33, 
artículo único, concepto 1.° del presu
puesto del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes correspondiente 
al primer semestre del actual ejerci
cio económico; fijándose 65.000 pesetas

(más las otras 3.404,12 pesetas que di
rectamente ha de soportar el mismo 
como honorarios correspondientes a la 
formación del proyecto) para el actual 
año de 1934 y 54.995,44 pesetas para 
el de 1935.
{ Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de La 
Estrada por el 25 por 100 del importe 
de las obras, y  que en principio as
ciende a 39,998,47 pesetas, se ingresará 
en la Caja general de Depósitos a dis
posición de la Dirección general de Pri
mera enseñanza y remitiendo el opor
tuno resguardo a este Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

F il ib e r t o  V illalo bo s  Go nzález .

Al producirse el desdoble de las Es
cuelas nacionales de Primera enseñan
za, suprimiéndose las antiguas auxilia
rías e intensificándose, posteriormente, 
la creación de Escuelas graduadas, se 
produjo en el Magisterio, por un exal
tado concepto individualista, la equi
vocada opinión de considerar a los 
Maestros de graduada de inferior con
dición a los de*unitarias, confundién
dolos con los Auxiliares suprimidos. Al 
publicarse el Estatuto de 1923 hubo de 
recogerse por el legislador aquel es
tado de opinión y concederse a los 
Maestros unitarios el derecho a tras
ladarse en un turno preferente a otra 
localidad al graduarse la Escuela que 
regentan.

Un concepto más elevado de la fun
ción de la Escuela ha hecho desapare
cer aquella primitiva apreciación, y ya 
#0 hay quien considere de inferior ran
go al Maestro de Escuela graduada que 
al de unitaria.

No existe, pues, razón alguna para 
mantener el privilegio de los trasla
dos preferentes con motivo de la gra
duación de Escuelas, y en cambio hay 
muchas y  muy fundamentadas razones 
para hacer desaparecer el precepto que 
lo estableciera.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en- decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Maestros de las Es\ 

cuelas unitarias que fueren graduadas, 
o los de las que se incorporen a Es
cuela graduada, quedarán afectos, como 
Maestros de Sección, a la graduada de 
que pasa a formar parte la Escuela 
que sirven. Los servicios prestados en
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la graduada se les considerarán, para 
todos los efectos, como prestados en 
la misma Escuela que venían sirviendo.

Artículo 2.° Quedan anulados los 
preceptos contenidos en los apartados 
tercero y cuarto del artículo 82 del Ess 
tatuto general del Magisterio de 1923 
y cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO

Tramitado el expediente relativo a 
la- segunda relación, por provincias, de

obras nuevas de carreteras que han de 
subastarse en el presente ejercicio eco
nómico, con cargo al Presupuesto vi
gente, en la forma reglamentaria; in
formado favorablemente por la Inter
vención general de >la Administración 
del Estado, oído el parecer del Con
sejo de Estado y existiendo crédito dis
ponible, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y  a propuesta del Ministro 
de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para subastar las 
obras nuevas de construcción de carre
teras, inclluídas en la segunda relación 
que se acompaña, en el presente ejer
cicio económico y con cargo al Presu
puesto vigente.

Artículo 2.° Por lo que respecta a 
los dos trozos de carretera de la pro

vincia de Lérida, que figuran en la re
lación, sólo se autoriza dicho gasto co 
mo atención de los Presupuestos del 
Estado, mientras que no sea efectivo 
el traspaso de los servicios de Obras 
públicas y sus créditos a la Genera
lidad de Cataluña.

Artículo 3.° Se 'le autoriza asimismo 
para que, en cuanto se conozca el im
porte de las economías obtenidas por 
la baja que resulten en las subastas de 
las obras comprendidas en esta, segun
da relación, se formulen nuevas rela
ciones a subastar por cantidad que no 
rebase aquel importe.

Dado en Madrid a siete de Julio di 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras pública*,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.
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 MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
Como medio de atenuar el paro  

obrero, el Decreto de 1,° de NoviemP 
bre de 1932 ordenó la intensificación 
de cultivos en leas regiones donde 
aquél se hacía sentir con mayor r i
gor. En compensación con la ocupa
ción de fincas, se reconoció al pro
pietario el derecho a percibir un ca
non en las condiciones prescritas por 
el artículo 7.° de tal disposición.

Carentes los cultivadores, colectivos 
o individuales, de los medios econó
micos precisos para la práctica de las 
labores agrícolas, se dictaron los De
cretos de 24 de Mayo y 26 de Octu
bre de 1933 para facilitar los auxilios 
necesarios con carácter reintegrable.

Para garantir el saldo de los prés
tamos concedidos y pago de renta a 
los propietarios, se declaró en las dic
tadas disposiciones legales la respon
sabilidad de los Ayuntamientos, que 
avalaron con su firma al cumplimien
to de los contratos celebrados con las 
Asociaciones obreras.

La Orden de 11 de Abril de 1934 
consignó la obligación interventora 
de los Ayuntamientos en las cosechas, 
deber que se desarrolla y fija ahora 
especialmente, dando normas con el 
fin de evitar posibles ocultaciones y 
fraudes que, aun sin  mala fe, pudieran 
surgir, ya que puede darse el caso de 
que muchas de las Sociedades prim i
tivas se hayan disuelto, previa repar
tición de lotes de terreno entre los 
asociados.

En las siguientes reglas se ha pro
curado evitar toda vejación a los cul
tivadores por lo que se ha unido de 
embargos y secuestros de cosechas y 
se tiende tan sólo a conseguir una in 
tervención eficaz, sin perder de vista 
las perturbaciones que en el mercado 
de primeras materias podría ocasio- ; 
’nar la venta en masa de los produc
tos.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Agricultura y de acuerdó 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar ló siguiente:
Artículo 1.° Los Ayuntamientos en 

cuyos términos municipales radiquen 
fincas que fueron cultivadas al ampa
ro del Decreto de 1.° de Noviembre de 
1932, o ratificada su ocupación por la 
Ley de 11 de Febrero de 1934, hayan 
o no recibido auxilios del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola, vienen 
obligados a intervenir las cosechas de 
las referidas fincas, que garantizan el 
reintegro de los anticipos recibidos, 
sus intereses y, en todo caso, el pago

del canon a satisfacer al propietario, 
como renta de la finca.

Artículo 2.° A fin de hacer efectiva 
esta garantía, dichos Ayuntamientos 
podrán requerir a las Sociedades óbre
las, agrupaciones o individuos culti
vadores de. las fincas intensificadas, 
para que, por medio de comparecen
cia, manifiesten y exhiban cuantos da
tos hagan referencia a la intensifica
ción de cultivos y a las fincas objeto 
de la misma.

Los datos así recogidos, debidamen
te comprobados con los que obran en 
los mismos Ayuntamientos, en sü 
caso, con los facilitados por el Insti
tuto de Reforma Agraria y por las Je
faturas provinciales del mismo, les 
servirán de norma para determ inar la 
parte de cosecha que ha de constituir
se en depósito.

Artículo 3.° Quedan facultados los 
Ayuntamientos para practicar cuantas 
diligencias estimen preciso, a fin de 
conocer las cosechas de las fincas su
jetas a intensificación y los cultivado
res dé hecho de cada una de las par
celas en las que la finca intensificada 
se haya podido distribuir, .

En el caso de que la finca objeto 
de intensificación se haya distribuido 
de hecho en parcelas entre los dife
rentes cultivadores, se presum irá, sal
vo prueba en contrario, que los anti
cipos, caso de haber existido, se re
partieron en proporción a la exten
sión de cada parcela. De igual forma 
se repartirá, en tales casos', el canon 
o renta asignada a la total finca in ten
sificada.

En ios casos a que este artículo se 
refiere, cada pareelero depositará la 
parte de cosecha necesaria, a fin de 
garantir las cantidades que, con arre
glo al precedente reparto, resulten co
rresponderá , sin perjuicio *de que si 
alguno o algunos de los perceleros no 
lo hiciesen, vendrán obligados los res
tantes a suplir tales depósitos en pro
porción a lá extensión de sus parce
las respectivas, de m anera tal qué, en 
todo caso, quede depositada la cose
c h a ‘necesaria que garantice la totali
dad del canon o renta y de los antici
pos e intereses.

Artículo 4.° Los Ayuntamientos pe
dirán a los funcionarios técnicos de 
las Jefaturas provinciales del Institu
to de Reforma Agraria, o, en caso de 
urgencia, a los prácticos locales, in 
forme acerca del volumen probable de 
la coseóha, que les permita, por com
paración de los resultados obtenidos, 
controlar las faenas de recolección. Si 
de dicha comparación resultasen in
dicios fundados de ocultación, previo 
nuevo infórme del funcionario técni- '
co o práctico que lo hizo anterior- 1

¡

mente, oído el cultivador y teniendo 
en cuenta el resultado obtenido en fin
cas análogas, los Ayuntamientos de
nunciarán el hecho al Juzgado corres
pondiente, a los efectos oportunos.
S  Articulo 5.° Terminadas las faenas 
de recolección, se separará de la co
secha obtenida, siempre que ello sea 
posible, cantidad suficiente para con 
su producto en venta, valorada al pre
cio de tasa, reintegrar ios anticipos 
concedidos al beneficiario, sus in tere
ses al 5 por 100 calculados hasta el día 
en que se verique el reintegro, y reali
zar el pago a los dueños y cultivado
res directos de la renta de la finca o 
parte de la finca cultivada.

Cuando los productos recolectados 
no sean de los tasados oficialmente, se 
constituirá en depósito cantidad^pre- 
cisa, valorada al precio corriente de 
los mismos en la localidad, o, en su 
defecto, en la más próxima, para con 
su importe atender a los reintegros 
indicados, más un 20 por 100 que res
ponda a las oscilaciones de los precios 
en el mercado. La parte de cosecha 
separada se depositará en local apro
piado, de cuyo depósito se levantará 
acta por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares quedará en poder del de
positante, otro se entregará al Ayun
tamiento y el tercero será rem itido 
por éste al Instituto de Reforma Agra
ria.

Artículo 6.° Para la práctica de las 
operaciones de intervención que se re
gulan en el presente Decreto, el Ayun
tamiento nombrará un Delegado, cuyo 
nombramiento habrá de recaer preci
samente en un Concejal o funcionario 
dependiente de la Corporación.

Artículo 7.° Se ofrecerá al propieta
rio el pago de su renta en especie, pro- 
cediéndose a su entrega inmediata en 
caso de aceptación.

r.A los efectos de reintegrar los anti
cipos e intereses, y satisfacer en metá
lico la renta al propietario—si éste no 
aceptase el pago en especie-;*, el Dele
gado del Ayuntamiento, con el visto 
bueno del Alcalde, podrá vender la 
parte de cosecha depositada.

Verificada la venta, a que el párrafo 
precedente se refiere, el Delegado del 
Ayuntamiento, en unión del Alcalde, 
procederán a satisfacer, en su caso, la 
renta correspondiente al propietario de 
la finca, y a ingresar el resto en la Caja 
del Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola.

El Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, una vez realizada la liquidación 
de los anticipos e intereses, devolverá 
el exceso, si lo hubiere, a los respecti
vos cultivadores.

Artículo 8.° Las Sociedades o Agru
paciones obreras, los cultivadores indi-
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viduales y los Ayuntamientos, son di
rectamente responsables ante el Institu
to de Reforma Agraria, de los débitos 
de que se trata y, en su consecuencia, 
les serán aplicables toda clase de dis
posiciones que sobre deudores al Esta- \ 
do establece la legislación vigente, \ 

Dado én Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TURRES 

E l M inistro de A gricu ltura,
C ir il o  d e l  R io  y R o d r ig u e n »

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
La tomisión interministerial de Co

mercio Exterior, en uso de las facul
tades que le están atribuidas por ios 
Decretos de 15 de Noviembre y 26 de 
Diciembre del pasado año 1933, se ha 
dirigido al Departamento de Industria 
y Comercio, proponiéndole la conve
niencia de someter al régimen de con
tingentes de importación la entrada en 
España de quesos extranjeros. , 

Teniendo presentes, por una parte, 
los intereses nacionales que en reite
radas ocasiones han solicitado la im
plantación de este sistema de comer
cio exterior, y por otra los compromi
sos internacionales sobre Ja materia 
que existen pendientes,

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir del día si

guiente al de la publicación del pre
sente Decreto en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
la importación en España de quesos 
extranjeros quedará sometida al régi
men de contingentes, previsto por los 
Decretos de 15 de Noviembre y 26 de 
Diciembre de 1933.

Artículo 2.° El cupo que se señala 
para tal contingente queda fijado en 
el 100 por TOO del promedio de las 
importaciones efectuadas en el trienio 
pasado 1931-33.

Artículo 3.° En consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo precedente, la 
cifra de importación que se señala 
para el segundo semestre del presente 
año se fija en 668.086 kilos.

Artículo 4.° La Comisión intermi
nisterial de Comercio Exterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto por los 
Decretos de 15 de Noviembre y 26 de 
Diciembre de 1933, procederá a seña
lar el cupo por países de origen que a 
cada nación pueda corresponderle 
dentro del contingente, teniendo pre
sentes los acuerdos comerciales vigen

tes sobre la materia y los compromi
sos que de futuras negociaciones pue
dan derivarse.

Artículo 5.° Se exceptúan del régi- .< 
men de contingente las mercancías a 
él sometidas por el presente Decreto, ¡ 
que hubieran salido de origen para Es
paña con fecha anterior a la del día 
siguiente a la de su publicación, a 
cuyo fin regirá para la comprobación 
de la fecha de salida: en las proce
dencias directas, la del visado consu
lar del manifiesto, y en las indirectas, 
la del conocimiento directo para Es
paña.

En el tráfico terrestre así como en 
el transporte continuado mixto yegirá 
a iguales fines la fecha de la carta de 
porte o talón de ferrocarril, con la 
condición de que mediante documen
tación de origen conste España como 
nación de destino y quede debidamen
te comprobada la continuidad del 
transporte.

Tampoco se aplicará el régimen de 
contingentes a las mercancías pen
dientes de despacho en las Aduanas ni 
a las que se encuentren disfrutando 
almacenaje, siempre que sus despa
chos se soliciten para consumo dentro 
de los ocho días laborables siguientes 
al de la inserción del presente Decre
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La admisión y eficacia de estas jus
tificaciones queda sometida al reco
nocimiento de su validez por parte cb 
las Administraciones de la Renta de 
Aduanas y condicionada a que se c 
licite y presente dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de 
publicación de este Decreto.

Artículo 6.° El Ministro de Indus
tria y Comercio queda autorizado pa
ra dictar las medidas necesarias para 
el desarrollo y mejor cumplimiento de 
los preceptos contenidos en el presen
te Decreto.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro/ 
NIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Industria y Com ercio,

V i c e n t e  I r a n z o  E n g u i t a . ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
limo. Sr.: En virtud de la vigente ley 

de Presupuestos, de acuerdo con lo dis
puesto en los Decretos de 5 de Enero 
de 1933 y de 16 de Marzo último y a 
propuesta de esa Dirección general, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar Topógrafos Ayudantes segun
dos *de Geografía y Catastro, Oficiales

segundos de Administración, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y con la 
antigüedad de 1.° del actual, a los si
guientes Topógrafos aspirantes: don 

Justo Herreros Butragueño, D. Miguel 
Ajenjo Martínez, D. Antonio Blanco 
Leo, D. José María Fernández Platero, 
D. Manuel Argimiro Villarino Garrido, 
D. José Fomperosa Muriedas, D. Maria
no Huerta Marín, D. Manrique Padín 
Lorenzo, D. Alfonso González Alvarez, 
D. Bartolomé Cabot Alós, D. Antonio 
Alvarez Muñoz, D. Isidro Baquero Igle
sias, D. Enrique Enciso Amat, D. Ju
lián Argüelles Tejedor, D. Francisco 
Iniesta López (supernumerario), don 
Gonzalo Ríus Ferrer, D. Manuel Keller 
Arévalo, D. José María García Santa
maría, D. Luis Camacho Pagés, D. Ju
lián Escobero Porro, D. Agustín Cle
mente Nicolás, D. Antonio Osuna Are
nas, D. Sebastián Fernández Torrejón, 
D. José Medrano Morales de Setién, don 
Reyes Martín Romo y Veládez (super
numerario), D. Samuel Sánchez Gue
rrero Martín, D. Elias Granizo Toleda
no, D. Pedro Jiménez Lucas, D. Ramón 
Escabias de Carvajal y Aguilar, don 
Gonzalo Fernández de Córdoba y Juan, 
D. José Gutiérrez de Tena y Sánchez, 
D. José María Martínez Miguel, don 
Carlos Marsal Santamaría, D. Manuel 
Velasco Serrano, D. Francisco Sáiz 
Martín, D. Francisco Casillas López, 
D. Enrique Colomina Plá, D. Francisco 
Feliú Roig, D. Antonio Izquierdo Por- 
tocarrero, D. Francisco Javier Cavani- 
llas y Cabello, D. Jesús Morgade Fon- 
tenia, D. José Navarro y de Micheo, 
D. José Faus Soler, D. Julián Rojo Fe
lipe, D. José María Raposo Pastor, don 
Juan Luis Gomila Mulet, D. Luis Sansón 
Castro, D. Francisco González Molledo, 
D. Moisés Calvo García, D. Ricardo de 
Rada Gálvez, D. Félix Zabala Santa- 
olalla, D. Eugenio Franco Puey, don 
Hermenegildo Marín Gómez, D. Juan 
Campal Barrionuevo, D. José Gallego 
García Vao, D. Modesto Delgado Moli
na, D. Ricardo García Fajardo, don 
Fernando Nebot Guardia, D. Angel 
Iglesias Rodríguez, D. Jerónimo García 
Calvo, D. Máximo Venancio Martínez 
Calonge, D. Rafael Benages Sacristán, 
D. Juan Lario Tobarra, D. Salvador 
Navarro y de Micheo, D. Augusto Colo
ma y de la Sota, D. Angel Calvo Julián, 
D. Eduardo Ruiz Ayllón, D. Rafael Ca
rretero Raga, D. Daniel Gallardo Isido
ro, D. Mariano González Igea, D. Boni
facio A. Resina Rodríguez, D Isidro 
Chillón Salvador, D. Miguel Merino 
Valenzuela, D. Peregrín Díaz Mollá, 
D. José Pérez Pérez, D. Pedro José 
Moreno Paños, D. Doroteo Martín Co- 
romina, D. Pedro Leiro Martínez, don 
Tomás Gómez y de Parada, D. Luis 
Domingo Gómez Guifo, D. Manuel Caro
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Julián, D. Francisco Mochón López 
D. Ampelio Trigueros Rincón, D. Joa
quín Arenzana Díaz, D. Luis González 
Martínez, D. Eustaquio José Rodríguez 
del Alamo y Casas, D. José Gutiérrez 
Díaz de Plaza, D. Luis Oterino Cid, don 
Julio Rincón y Ruiz Gómez, D. Salva
dor Padillo Garrido, D. Cipriano Mora 
Conesa, D. Rogelio Ferreras de Baños, 
D .  Magín Perandones Franco, D. José 
Pavón García, D. Luis Luzuriaga Alva- 
rez, D. Andrés Fernández Molina, don 
Basilio Lumbreras Lorca, D. Angel.de 
la Rosa Claver, D. Leopoldo Pratx Gar
cía, D. Enrique Díaz Atienza, D. Anto
nio Píriz Yáñez, D. Moisés Benedicto 
Redón, D. Segundo García Manzanet, 
D. Julio Rivera Manescau, D. Pío Dó
nate Barca, D. Ezequiel Samaniego Fer
nández, D. Juan Peñafiei Calahorra, 
D. Luis Flores Moldes, D. José Martí
nez Vidal, D. Juan Lechuga Media Idea, 
D. José Rodríguez Bello, D. Florentino 
Martín Rodríguez, D. Fermín Santos 
Fresno, D. Anselmo Jordán Ferrando, 
D. Eduardo Ruiz Capilla Rodríguez (su
pernumerario), D. Pedro Corona Calvo, 
D. José Martínez Prados, D. Eloy Ba
chiller Fernández, D. Ramón Pérez 
Hernández (supernumerario a c t i v o ) ,  
D. Miguel González Calvo, D. Francisco 
Toledo Serrano, D. Pedro Capitán Fer
nández de Santaella (supernumerario 
activo), D. Ramón Gascón Portero, don 
Manuel Martínez González, D. Justo 
Culebras y Culebras (supernumerario), 
D. Bernardo Boluda Mateu (supernu
merario), D. Eleuterio Esteve Sanz (su
pernumerario), D. Fabriciano Hernán
dez Prieto (supernumerario activo a 
quien se concede el reingreso desde el 
día 1.° del actual), D. Ramiro Sicluma 
Martínez (supernumerario activo a 
quien se concede el reingreso desde el 
día 1.° del actual), D. Luis Mayol Her
nández (supernumerario activo a. quien 
se concede el reingreso desde el día 1.° 
del actual), D. Sebastián Valero Moreno 
(supernumerario activo a quien se con
cede el réingreso désde el día 1.° del 
actual), D. José María Lozano López 
de Coca (supernumerario activo a quien 
se concede el reingreso desde el día 1.° 
del actual), D. Nicolás Domenech Grus- 
tán (supernumerario), D. Rafael Martín 
Martín, D. Ramón Páez Peñalver, don 
Pío Martín Cabezas, D. Eduardo Mese- 
guer Marín, D. Jesús García Muñoz, don 
Juan Ardura Monfil, D. Eulogio Carre
ras Toribio, D. Luis Pereda Sánchez. 
D. Francisco Miquel Mora (supernume
rario activo a quien se concede el re
ingreso desde el día 1.° del actual), don 
Luis Fernández de Córdoba Oliver, don 
Eloy Pedros Lozano, D. Marcelino Au- 
divert Pascual, D. Joaquín Duque Sam- 
payo, D, Tomas Hernández Blanco, don 
Remigio Díaz Fernández de la Reguera.

D. Benito Villena Vizcaíno, D. Adolfo 
Cortijo Ruiz del Castillo, D. Santiago 
Díaz Ragel, D. Luis Guerra Varadé, don 
Francisco Agulló de la Escosura, don 
Fernando Guardiola Ansó, D. Juan 
Sáinz Heras, D. Juan Bautista Sendra 
Nadal, D. Arturo Viúdas Muñoz, don 
Enrique Sierra de Silva, D. Demetrio 
Quirós Pérez, D. Manuel Molinero Ca
nuté supernumerario), D. Enrique Apa- 
rici Sánchez, D. Diego Rubio Salado, 
D. Ismael Ramírez Martínez, D. Joaquín 
Giner Bravo y D. Julio Cintora Ber- 
nabeu.

Asimismo está Presidencia ha tenido 
a bien nombrar Topógrafos aspirantes, 
Oficiales segundos de Administración, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
con la antigüedad de .1.° del actual, a 
los Geómetras Ayudantes de Catastro 
que se detallan a continuación:

Geómetra Ayudante Mayor de Catas
tro, Jefe de Negociado de tercera cla
se, D. José Jerez Suárez, el cual perci
birá, además, desde la indicada fecha 
de 1.° del corriente, la diferencia de 
sueldo de 2.000 pesetas, que se unirá 
a su sueldo de Topógrafo aspirante 
para efectos pasivos, en virtud de lo 
que dispone la norma 12 del citado De
creto de 5 de Enero de 1933.

Geómetra Ayudante Mayor, Oficial 
primero de Administración, D. Juan 
Bertomeu Chulio, quien percibirá, ade
más, desde la indicada fecha, de 1.° del 
corriente, la diferencia de sueldo de 
1.000 pesetas, que se unirán su sueldo 
de Topógrafo aspirante para efectos 
pasivos, ep virtud de lo que dispone la 
norma anteriormente citada.

Geómetras Ayudantes primeros de 
Catastro,. Oficiales segundos de Admi
nistración, D. José Gómez Sánchez, don 
Escolástico Valiente García, D. Fulgen
cio Pérez Guijarro, D. Eladio Sánchez 
Conesa, D. Eugenio Grijalbo Guía, don 
Emilio García García, D. Basilio Baeza 
Cuenca, D. Luis Méndez Coarasa, don 
José Cencillo de Pineda, D. Segundo 
Artillo Moreno, D. Enrique Guisado Ro- , 
mero, D. Fernando Bolaños Torres, don 
Prudencio García Gallego, D. Miguel 
Ivorra Fúster, ,D. Julio del Rey Ramí
rez, D, Vicente Énríquez Martínez, don , 
José Franco Vila, D. Eduardo de la 
Rosa del Corral, D. Manuel Sánchez 
Sánéhez, D. Ginés Martínez Caja, don 
Manuel Luna Rodríguez, D. Vicente 
García VendreH y D. Agustín Boix 
Chillida.

Geómetras Ayudantes segundos de 
Catastro, Oficiales terceros de Adminis
tración: D. Mariano Martín Albarrán, 
D. Rafael Hidalgo Barcia, D. Francisco 
Pérez Puértolas, D. Enrique Gamo Bor- 
ja, D. Angel Negrete Sanz, D. Vicente 
Carbonell Montolín, D. Juan Dorado 
Novo, D. Agustín Sancho Hernández,

D. Manuel Gasch Serrano, D. Antonio 
Vázquez Rodríguez, D. Victoriano Mu
ñoz Andrés, D. Federico Cura Pajares, 
D. Bernardo Sánchez González, don 
Fernando Romero Sanz, D. Benito Gar
cía Legaz, D. Francisco de Paula Fo- 
gués Pradés, D. Antíoco Salvador Mu
ñoz Sánchez, D. Alfonso Martínez Ro
mero, D. Dionisio Hidalgo Antonio,, don 
Alberto de Sicilia López, D. Rafael Díaz 
Mena, D. Salvador Crespo Sáiz, D. Ma
nuel Albiñana Sanz, D. Amador Bergas 
Buñola, D. Joaquín Alberto Gil Boluda 
(supernumerario activo a quien se con
cede el reingreso desde el día 1.° del 
actual), D. Germán Costa Sumsi, don 
Luis Mallo! Donnay (supernumerario 
activo a quien se concede el reingreso 
desde el día 1.° del actual), D. Salus- 
tiano José Calvo Pérez, D. Juan José 
Muñoz Murgui (supernumerario activo 
a quien se concede el reingreso desde 
el día 1.° del actual), D. Bernardo Ca- 
rrión Herrero (supernumerario activo 
a quien se concede el reingreso desde 
el día 1.° del actual), D. Pedro Ignacio 
Moreno Plaza (supernumerario activo 
a quien se concede el reingreso desde 
el día 1.° del actual), D. Mario Mólano 
Beguer (supernumerario activo a quien 
se concede el reingreso desde el día 1.° 
del actual), D. Adolfo Ochoa Collado 
(supernumerario activó a quien se con
cede el reingreso desde el día 1.° del 
actual), D. José María Santa Ursula 
Vázquez (supernumerario activo a 
quien se concede el reingreso desde el 
día 1.° del actual) y D. Renato Rey 
Morín.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 3 de Julio de 1934.

P. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica. .

1 ' ■ ' \

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Ministerio de Indus

tria y Comercio, por Orden de 16 de 
Marzo último, inserta en la G a c e t a  del 
día 21, designó una Comisión encar
gada de estudiar los medios condu
centes a la obtención y aprovecha
miento de combustibles líquidos en 
nuestro territorio; y estimándose con 
veniente intensificar las investigacio
nes y experiencias sobre tan intere
santes trabajos con la aportación de 
personas especializadas, asimismo, en 
los problemas relativos a una posible 
fabricación y utilización del petróleo 
sintético y con representaciones técni
cas de diversos sectores de la Admi
nistración del Estado,
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Esta Presidencia, en cumplimiento 
de acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha dispuesto se amplíe la Comisión de 
referencia, la cual quedará constitui
da, a partir de esta fecha, con los se
ñores siguientes:

Presidente, el Ilmo. Sr. Director ge
neral de Minas.

Vocales: D. Juan Moreno Luque, Co
ronel de Artillería, en representación 
del Ministerio de la Guerra; D. Luis 
Monreal, Coronel de Artillería de la 
Armada, en representación del Minis
terio de Marina; D. Ricardo Maura y 
Nadal, Ingeniero industrial, en repre
sentación del Ministero de Hacienda; 
D. Jos$ Capmany Arbat, Ingeniero 
Industrial, en representación del Mi
nisterio de Industria y Comercio; don 
Luis Bermejo y Vida, Catedrático de 
la Facultad de Ciencias, en represen
tación de la Universidad Central; don 
Laureano.Méndez, Ingeniero de Minas, 
en representación de la Escuela de In
genieros de Minas; D. Luis Jordana y 
D. Alfonso de Alvarado, miembros del 
Instituto Geológico y Minero; D. An
tonio Mora Pascual, por el Instituto de 
Ingenieros civiles, y D. Enrique Iz
quierdo Giménez, Doctor en Derecho 
y en Ciencias Químicas.

Madrid, 11 de Julio de 1934.
RICARDO SAMPER

Excelentísimos señores Ilustrísimo 
Sr. Subsecretario de esta Presiden
cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Juan de Oña Iribarne, 
Abogado fiscal de entrada interino, 
que sirve el cargo de Abogado fiscal 
en la Audiencia provincial de Cádiz,

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para la plaza de Abogado fiscal en la 
provincial de Murcia, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
José Garrigós.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
lio de 1934.

VICENTE SANTOS FIGUEROLA 
Señor Fiscal general de L  República.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien designar al Capitán de Es
tado Mayor D. Angel González de Men
doza y Dornier para que, como dele

gado de este Departamento, asista en 
Bayona a la reunión de la Comisión 
Internacional de límite de los Pirineos, 
concediéndole derecho, durante los 
quince días que durará esta comisión, 
incluidos los viajes de ida y regreso, 
a las dietas reglamentarias y a los 
viáticos correspondientes, haciendo e íf  
viaje por territorio nacional en ferro
carril y por cuenta del Estado, y sien
do cargo el importe de estos devengos 
al concepto quinto del capítulo 7.°, ar
tículo 8:° de la Sección cuarta del vi
gente presupuesto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, *30 de Ju
nio de 1934.

DIEGO HIDALGO 
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central, Sr. Interventor Central de 
'Guerra.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por el Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Herme
negildo.

Este Ministerio ha resuelto conce
der la pensión anual de 1.200 pesetas 
en la placa de la última Orden citada, 
al General de Brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Jerónimo Durán 
y Cottes, con la antigüedad del día 7 
de Marzo del corriente año y a perci
bir a partir de 1.° de Abril siguiente, 
por la Dirección general de la Deuda 
y Glasés Pasivas, por tener el referido 
General su residencia en esta plaza, 
con arreglo a lo que determina la Ley 
de 21 de Octubre de 1931 (C. L. núme
ro 787).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Julio de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor General de la primera División 

orgánica, Sres. Presidente del Con
sejo Director de las Asambleas de 
las Ordenes Militares de San Fer

nando y San Hermenegildo, y Di
rector general de la Deuda y Clases 
Pasivas.

MINISTERIO DE MARINA
 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo propuesto por esa 
Subsecretaría y lo informado por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, ha tenido a bien 
conceder un crédito de tres -millones 
setecientas ochenta y siete mil nove
cientas noventa y siete pesetas treinta 
céntimos (3.787.997,30) con cargo al 
capítulo 2.°, artículo 2.°, concepto 112, 
Subsección II, del presupuesto pro
rrogado para el actual trimestre, para 
el abono de las primas a la construc
ción naval devengadas en el año 1933, 
conforme a lo establecido en el De
creto-ley de 21 de Agosto de 1925, en 
el Reglamento para su aplicación, de 
6 de Septiembre siguiente, y Decreto 
de 31 de Diciembre de 1929, debien
do distribuirse el expresado crédito 
entre los constructores navales nacio
nales que en la adjunta relación se 
mencionan, y efectuándose a lo's mis
mos el 2 por 100 de descuento sobre 
la cantidad líquida que les correspon
da percibir, salvo a aquellos que ten
gan reconocida la existencia de ins
tituciones benéficas creadas por los 
mismos para el personal obrero naval, 
los cuales ingresarán la cantidad co
rrespondiente en sus respectivas Ca
jas, remitiendo a dicha Subsecretaría 
los certificados que así lo acrediten.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 29 de Junio de 1934.

,iS J. JOSE ROCHA

Señor Subsecretario de la Marina ci* 
* vil.

RELACION de las primas a la construcción naval devengadas en el año 1933.
por los constructores siguientes: . .

PRI MAS
DEVENGADAS

CONSTRUCTORES NAVALES _  '
Pesetas.

Hijos de J. Barreras, S. A de Vigo:

Por la construcción del vapor “ San Payo” .............................. . 17.248,98
Por la ídem id. del vapor “Andrea García” .............................. 16.503,69
Por la ídem id. del vapor “ San Fausto” .. .................................. 15.176,28
Por la ídem id. de los vapores “ Pedro Alvarez” y “Evencio

Alvarez” ..................... .......................... ...... ....... ......................... 32.451,72
Por la ídem id. de los vapores “Aviz I” y “Aviz II” ................ . 34.556*76
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CONSTRUCTORES NAVALES —
Pesetas.

Compañía Easkaldana de Construcción y Reparación 
de Buques, de Bilbao:

Por la construcción del primer plazo dql buque número 97... 501.480,00
Por la ídem id. del segundo plazo del buque número 97.........  501.480,00 ;
Por la ídem id. de los cuatro primeros plazos de la draga

“ Jaizkibel” ........................ .......................... .....................................  104.000,00

Sociedad Española de Construcción Naval, de Madrid :

Por la construcción de los dos primeros plazos del buque
número 42..........................................................................................  1.094.500,00

Por la ídem id. del gánguil “ San Juan de Nieva” ........... ........ 65.930,00 *
Por la ídem del tercer plazo del buque número 42............... .. 547.250,00

La Constructora Guipuzcoana, S. A., de Pasajes:

Por la construcción de los buques “ Danak Batían” y “ Danak
Ondo” ....................................................... ............................. ............  62.270,30

Por la ídem de los buques “Maree” y “ Lina” . . ........................ 62.317,30

Viuda de Urresti, Hijo y Sobrino, de Ondárroa:

Por la construcción del gánguil “Mancisidor número 7” .........  14.062,06

La Constructora Metálica, S. L., de Zumaya:

Por la construcción denlos buques “ Goizeko-Izara” e “Jpareko-
Izara” ............................................ ..........................................................................  64.084,50

Unión Naval de Levante, S. A ., de Madrid:

Por la construcción de la moto-nave “ Ciudad de Ibiza” ....... . 300.112,00
Por la ídem de la moto-nave “ Ciudad de Tarragona” ....... . 300.112,00

v Pedro Casciaro, de Cartagena:

Por la construcción del pailebot “ Julio Casciaro” . . . . . ................  38.155,00

Troncoso y Santo domingo, de Vigo:

Por la construcción del vapor “ Ramiro Pascual” , ....... ....................  16.306,71

Total pesetas.............. ......................... 3.787.997,30

: Excmo. Sr.: Dada cuenta por la Ins
pección general de Pesca de los bri
llantes servicios y celo con que des
empeña el mando de la trainera guar
dapescas “ V. 2” el Patrón Guardapes
ca de segunda, D. Agustín Barbazán 
Rodríguez, *

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría, de la 
Marina civil, se complace en hacer sa
ber a dicho Patrón el agrado con que 
ve su conducta.

Lo que se publica para generaL co
nocimiento y satisfacción del interesa
do, en cuyo expediente personal de
berá hacerse constar esta mención. 
Madrid, 29 de Junio de 1934.

limo. Sr.: La índole de las navega
ciones que efectúan los barcos de la

Compañía Arrendataria de Tabacos di
ficulta grandemente al personal de los 
mismos la acreditación de todos los 
requisitos exigidos a los candidatos a 
Patrón de Cabotaje, en la forma que 
prescribe el vigente Reglamento, por 
lo cual,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

El personal de los barcos de la Ta
bacalera que desee optar al nombra
miento de Patrón de Cabotaje, podrá 
acreditar los requisitos de entradas en 
puertos y fondeaderos y el número de 
recorridos de costa exigidos mediante 
certificación del Capitán del buque, 
con el vistobueno del Capitán Inspec
tor correspondiente.

En cuanto al número de días de na
vegación que exige el vigente Regla
mento, deberá certificarlos la Autori
dad de Marina, la cual deberá tener 
conocimiento d e l  movimiento de di
chos buques, a cuyo efecto, si por ra

zones de urgencia no pudiera efec
tuar las anotaciones correspondientes 
en el “ rol” antes de la salida del bar
co, deberá consignarlas a la entrada 
de éste.

Madrid, 3 de Julio de 1934.

P. D.,
JUAN PICH

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Delegados marítimos.— Seño
res...

limo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida con fecha 5 de Junio pasado, y 
la del 25 del mismo mes, por el ar
mador del vapor “ Vicente” , en nom
bre y representación de Ferrer y Pa- 
sat, S. A., propietario del citado bu
que, matriculado en ^Valencia, recu
rriendo en contra *ie la resolución 
dictada por la Inspección general de 
Navegación, relativa a la liquidación 
practicada en la Sección correspon
diente de las primas a la navegación 
devengadas por el citado buque du
rante el año 1933, y publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 27 de Mayo del 
año en curso:

Considerando que, con fecha 12 de 
Junio último pasado, se le participó 
por la Inspección general de Na
vegación al armador interesado los 
errores cometidos en la confección de 
los modelos B “ de casi todas” las tra
vesías efectuadas por el vapor “ Vi
cente” , consignando para cada trave
sía primas excesivas, como resultado 
de productos en que la coma figura 
un lugar más a la derecha del que, 
por el cálculo, le corresponde:

Considerando q u e  p o r  incumpli
miento de lo preceptuado en el últi
mo párrafo de la circular de 28 de 
Julio de 1933 (Z). O. número 179), de
morando la presentación de la docu
mentación de primas a la navegación 
devengadas p o r el expresado buque 
dió origen a la Orden de este Depar
tamento fijando un plazo hasta el 20 
de Abril último pasado, para practi
car las rectificaciones y proceder a sü 
liquidación definitiva:

Considerando que la documentación 
del citado buque se cónfeccionó con 
múltiples errores, debidos exclusiva
mente al armador interesado, por lo 
que se procedió a corregirlos con to
da escrupulosidad, evitándose de esta 
forma nuevas demoras en la liquida
ción general de primas y estampándo
se en el modelo C la nota resunien de 
la liquidación, por la cantidad recti
ficada, a percibir en pesetas cuatro 
mil cuatrocientas setenta * y pcho y 
noventa y cuatro céntimos (4.478,94),
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\a cual también está conforme con la 
revisión efectuada por la Intervención 
de Hacienda en la Subsecretaría de la 
Marina c iv il:

Resultando suficientemente razona
dos los motivos que determinaron la 
liquidación de primas a la navegación, 
practicada a su debido tiempo por la 
Sección correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con la Inspección general de 
Navegación, desestimar lo que el ar
mador del vapor “ Vicente” interesa 
en su expresada instancia de 25 de 
Tunio del año actual.

Madrid, 5 de Julio de 1934.
p . d .,

JUAN PICH 
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción.— Señores...

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director 
del Instituto Español de Oceanografía 
y de conformidad con el informe fa
vorable de la Inspección general de 
Personal y la Subsecretaría de la Ma
rina civil,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Mozo de Laboratorio de Canarias, con 
carácter interino, a D. Benjamín Al
balat García, con el haber anual de 
2.500 pesetas, que cobrará por el ca
pítulo correspondiente del presupues
to de dicha Subsecretaría.

Madrid, 5 de Julio de 1934.
P. D.,

JUAN PICH 
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Personal 
y Alistamiento, Director del Institu
to Español de Oceanografía, Secre
tario general, Interventor civil y 
Ordenador de pagos del Ministe
rio.— Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. José 

María Isaburo, concesionario de la lí
nea de autos de Pamplona a Zarago
za, para el servicio público de viaje
ros, solicitando satisfacer en metáli
co el importe del Timbre con que por 
el articulo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que 
exp ide :

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 20 de Junio úl
timo, que la contabilidad que tiene

establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 854,40, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 71,20:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 60 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
¿de cada mes por el expresado con
cepto :

Vistos la Ley y el Reglamento del 
im puesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar mén- 
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que, cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades'para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anur 
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conform idad cr
io propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José María 
Isaburo, concesionaria de la línea de 
autos de Pamplona a Zaragoza, jpara 
que a partir del 1.° de Julio del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 60 pesetas la cantidad que, por 
este concepto, deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes. y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 al 21, que figuran en 
el lApéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 3 de Julio de 1934.

p . d .,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general,del Timbre.

MINISTERIO  DE LA  GOBERNACIÓN

ORDENES 
Este Ministerio ha tenido a bien au

torizar a V. E. para anunciar concurso 
para el sumistro de piensos, a par- 

! tir del mes de Agosto próximo, para 
el ganado de ios Escuadrones del 
Cuerpo de Seguridad de esta capital.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrids 
9 de Julio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO 
Señor Director general de Seguridad*

Excmo. Sr.: Visto lo propuesto a 
este Ministerio por el Inspector gene
ral de la Guardia civil sobre la con
veniencia de que por las Intervencio
nes de Armas de dicho Instituto pue
da cobrarse la cantidad de 25 cénti
mos por cada guía de pertenencia 
gratuita que se expida para armas 
cortas y  largas, rayadas, por ser exce
sivo el número *que se facilita de esta 
clase a distintos particulares y fun
cionarios civiles y  militares,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta las razones que exponen y la de 
que en dicho Instituto se carece de 
consignación para la compra de las 
cartulinas necesarias para tal fin, ha 
resuelto que desde esta fecha se cobre 
por las Intervenciones de Armas de 
la Guardia civil la cantidad de 25 cén
timos por cada guía de pertenencia 
gratuita que se extienda a toda perso
na o funcionario que tenga derecho a 
ella.

Por el Inspector general de la Guar
dia civil se darán las órdenes oportu
nas para el cumplimiento de la pre
sente Orden ministerial.

Madrid, 10 de Julio de 1934.
P. D.,

EDUARDO BENZO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
En el expediente de doña Antonia 

Gamero Torrente interesando reingre
so en las Escuelas nacionales, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitido 
el siguiente dictamen:

“Doña Antonia Gamero Torrente in
teresa se le conceda derecho a rein
gresar en Escuelas nacionales:

Resulta que la citada Maestra cesó
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en el: cargo de Maestra propietaria de 
la Escuela nacional de Cuba (Teruel) 
en 9 de Marzo de 1923, por pase a 
desempeñar el cargo de Inspectora de 
orden y clase de la Escuela maternal 
de Zaragoza, para la que fué nombra
da por Real orden de 20 de Febrero 
de 1923 y confirmada eil propiedad 
en 20 de Julio de 1925.

Oportunamente solicitó y obtuvo la 
excedencia con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de Octubre de 1921, 
si bien el mismo previene que el pe
ríodo máximo de excedencia volunta
ria durará diez años; período que 
para la señora Gamero terminó el 3 
de Mayo de 1933*

Teniendo en cuenta el gravísimo 
perjuicio que se causaría a la citada 
Maestra de aplicársele estrictamente 
lo prevenido en dicha disposición, sin 
duda por causas involuntarias, y te
niendo en cuenta que si no ha estado 
dedicada a funciones docentes, sj lo 
ha estado a pedagógicas, el Negociado 
y Sección del Ministerio estiman que 
podría concedérsele el derecho que 
reclama y concederle Escuela de cen
so análoga a la que desempeñaba al 
pasar al cargo que ocupa.

La Asesoría Jurídica se muestra con
forme con la anterior propuesta.

Este Consejo entiende debe resol
verse este expediente de conformidad 
con el Negociado y Sección del Mi
nisterio.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el ¡mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1934,

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. . Sr. D. Enrique Rioja Lo 
Bianco, Presidente de la Asociación 
de Socorros Mutuos del Profesorado 
de Institutos, incoó expediente inte
resando autorización ministerial para 
reformar el Reglamento por el que se 
viene rigiendo la mencionada Asocia
ción, a cuyo efecto acompaña dos 
ejemplares del mismo con las modi
ficaciones acordadas en Junta general:

Resultando que en el expediente se# 
fian cumplido los preceptos que la ley 
determina y que la Asociación de re
ferencia viene funcionando legalmen
te en virtud de disposiciones minis
terial y previos los informes oportunos:

Considerando que la Asociación de

que se trata persigue fines lícitos y que 
las modificaciones introducidas en su 
Reglamento no obstan al buen servicio 
del Estado, ni se opone a la discipli
na del Profesorado, habiéndose llena
do las formalidades preceptuadas en 
el Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la autorización ministerial solicitada 
para la modificación del Reglamento 
de la Sociedad de Socorros Mutuos del 
Profesorado de Institutos, quedando 
sujeta a lo establecido por la Base 10 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y ca
pítulo 6.° del Reglamento para su eje
cución de 7 de Septiembre del mismo 
año, dándose cuenta de esta resolu- 
lución al Ministerio de la Gobernación 
con remisión de uno de los ejempla
res del Reglamento reformado.

Madrid, 12 de Mayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Ministro de la Gobernación.

limo. S r.: Habiendo cesado, por 
traslado a otra Escuela, el Maestro de 
la de niños de Villoldo (Patencia), don 
Jesús Ordóñez Urbón, que dirigía el 
Campo de demostración agrícola anejo 
a la misma, y habiéndose jubilado el 
Maestro de la Escuela de Egea de los 
Caballeros (Zaragoza), Director tam
bién dél Campo agrícola de este pue
blo, a quienes se mandó librar, por 
Orden de 31 de Mayo último, la asig
nación de 500 pesetas correspondien
te al prim er semestre del corriente 
año, y debiendo abonarse dicha can
tidad a los Maestros que actualmente 
desempeñan las citadas Escuelas,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
rectifique dicha Orden librándose la 
expresada consignación de 500 pesetas 
del Campo de demostración agrícola 
de Villoldo (Palencia) a nombre de 
D. Juan Martín Presa, Maestro interi
no de la Escuela de este pueblo en
cargado de dicho Campo y la asigna
ción del Campo de Egea de los Caba
lleros (Zaragoza) a nombre del Maes
tro interino y encargado del Campo 
D. Ignacio Vívente Abad.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
ciiáiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Junio de 1934. .

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: En el expediente de que 
se  hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el oianUnte dicta
m en:

‘Timo. Sr.: Coa fecha 30 de Mayo 
tiene en Irada en el Ministerio una co: 
municación del Congreso de los Di
putados en la que, el ¡miembro de di
cha Cámara, D. Julio Moreno Dávila, 
solicita una aclaración ¡sobre si los 
auxiliares a quienes el párrafo 2.° del 
artículo 5.° del Decreto de 25 de Sep
tiembre de 1933, se refiere sólo a los 
nuevos Institutos, o pueden hacer uso 
también de dicho derecho los queqj^ 
sean de Universidades. El Negociado 
y la Sección del Ministerio informan 
que el Decreto de referencia es la úni
ca disposición que estatuye las nor
mas para la provisión definitiva de las 
plazas de los nuevos Centros, y que 
al indicar la misma el personal que 
puede acudir al turno de oposición 
restringida se limita al indicar a los 
“Profesores auxiliares” y “Encargados 
de curso” :

Considerando que el Decreto por el 
que se anunciaron los cursillos de se
lección el verano último, fecha 23 de 
Junio, señala está prueba como previo, 
sin cuyo paso no se tendrá acceso al 
Profesorado, y consideran asimismo 
que el Decreto referido señala para 
suplemento de los cursillos de selec
ción una prueba práctica a realizar 
en los Institutos, bajo el control de Ca
tedráticos numerarios. La misma dis
posición equipara, en cuanto a la fun
ción docente, al personal selecciona
do en dichos cursillos y al Profeso
rado auxiliar numerario que presta 
sus servicios en los Institutos antiguos, 
al que no exige prueba alguna que de
muestre su capacidad por considerar
la suficientemente demostrada en los 
muchos años prácticos escolares.
* En atención a lo expuesto se agre
ga que la convocatoria de las oposi
ciones restringidas inserta en la Ga
c e t a  de 16 de Diciembre último, se 
hizo constar que sólo podrían tomar 
parte en el turno restringido los “Pro
fesores auxiliares de Institutos nacio
nales” y los “Profesores encargados 
de curso” procedentes de los cursillos 
de selección que por lo menos hubie
ran desempeñado las clases correspon
dientes a un curso académico.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio añaden que además de la con
sulta que se formula por el Diputa 
señor Moreno Dávila han sido presen
tadas directamente al Ministerio otras 
varias peticiones que si bien en las 
respectivas convocatorias y sus Orde
nes complementarias se hallan deter
minadas sus respuestas categóricas, 
cree el Negociado ver en ellos un fon-? 
do de justicia, y en atención a ello, 
propone que informe el Consejo Na
cional de Cultura sobre si procede o 
no que figuren entre dichos opositores
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los que se encuentran en los siguien
tes casos:

1.° Los Auxiliares que figuran en 
los Escalafones de Centros docentes 
análogos o superiores, como los de las 
Escuelas superiores de Pintura de Ma
drid y de Valencia, Escuelas de Artes 
y Oficios Artístivos, de Trabajo, etc.

2.° Los Auxiliares de Centros su
periores, aunque no-figuran en el Es
calafón por tener, como en las Uni
versidades, carácter temporal, y este 
caso sí habría de exigirse un tiem
po mínimo de desempeño favorable 
del cargo, y

3.° Los encargados de cursos que 
no h^n pasado por cursos de selec
ción y que prestan sus servicios en 
Universidades, Escuelas especiales e 
Institutos, algunos de los cuales re- 
unen buen número de años de servi
cios.

El Consejo ha examinado detenida
mente el asunto y a su juicio no pro
cede disminuir una concesión ya he
cha a los Profesores encargados de 
curso que siguieron y aprobaron los 
de selección, concesión que responde 
al cumplimiento de una promesa y 
que, por otra parte, hecha por una 
sola vez, no altera permanentemente 
el régimen y los turnos establecidos 
para la provisión de cátedras de Ins
titutos.

Por tanto, la admisión de Auxiliares 
en las oposiciones especiales de los 
Encargados de curso, cursillistas apro
bados, no puede admitirse ni hacer
se extensiva a los Auxiliares de nin
gún otro Centro, superior ni análogo 
de enseñanza.”

Y este Ministerio, conformándose 
Con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de doña 
Francisca Sánchez Bermúdez, Maestra 
del Grupo escolar de Arcila (Marrue
cos), que interesa derecho a ingresar 
en Escuellas nacionales de la Península, 
el Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:

¡ “Doña Francisca Sánchez Bermúdez, 
Maestra- del Grupo escolar de Arcila 
(Marruecos), solk'ta se le conceda de
recho a ingresar en Escuelas naciona
les de la Península, como comprendida 
en el artículo 13 del Decreto de 29 de 
Septiembre de 1931.

*

La citada Maestra fué nombrada en 
virtud de concurso-oposición de la Es- 
cuella de Tetuán, pasando después a 
la que actualmente desempeña:

Considerando lo dispuesto en el ci
tado Decreto de 29 de Septiembre de 
1931, en cuyo artículo 13 se halla com
prendida la interesada, '

Este Consejo acordó proponer se ac
ceda a lo solicitado.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo -se propone.

Lo que digo' a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Junio 
de 1934.

P. D„
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
a instancia de doña María de la Salud 
Ferrán Mazas, recurriendo contra lo 
resuelto por esa Dirección general en 
15 de Marzo último, el Consejo Nacio
nal de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Doña María de la Salud Ferrán Ma
zas recurre contra lo resuelto por la 
Dirección general de Primera enseñan
za en 15 de Marzo último denegándole 
su ingreso en el Magisterio Nacional 
Primario.

La solicitante tomó parte en las opo
siciones celebradas en Zaragoza en 
1899, habiendo obtenido en las mismas 
el número 41 de las aprobadas, y en 
1903 fué nombrada Maestra propieta
ria en concurso único para la Escuela 
de Arrés, en la provincia de Lérida.

Según manifiesta la señora Ferrán, 
nó pudo posesionarse de la Escuela pa
ra la que fué nombrada a causa de 
hallarse convaleciente de una gravé en
fermedad (según hace constar en su 
primera instancia).

El Negociado y Sección del Ministe
rio hacen constar que no reúne el tiem
po de servicios necesarios para poder 
ingresar en el Magisterio y se halla 
comprendida en los artículos 66, 69 y 
98 del Estatuto del Magisterio, qué sir
vieron de base para la desestimación 
de la petición formulada, por lo que 
proponen, asimismo, lo sea el presante 
recurso.

Teniendo en cuenta que la solicitan
te rio se posesionó de la Escuela, por 
lo que no puede aducir derecho alguno 
que se derive del nombramiento, que 
imo llegó a tener efectividad por la no 
posesión, y lo previsto en los artículos 
citados,

Este Consejo entiende que no hay po
sibilidad legal.de poder acceder a lo 
solicitado.”

•

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

*Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Junio de 1934.

P. D.,
eG RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición la 
Cátedra de Contrabajo del Conserva
torio Nacional de Música y Declama
ción de Madrid, y habiendo de ser nom
brado el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la referida oposición, con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
26 de Mayo de 1932 en su artículo 1.° 
(G a c e t a  del 29),

Este Ministerio ha dispuesto que por 
los Conservatorios de Música se cum
pla, én el término de quince días, lo 
preceptuado en los números 2,°,,3.° y 4.° 
del artículo 4.° del Decreto de 25 de Ju
nio de 1931 (G a c e t a  del 26), que se 
dictó para las Cátedras de Universida
des, enviando la propuesta a que se 
refieren los números indicados directa
mente al Consejo Nacional de Cu'ltura.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
.y efectos. Madrid, 16 de Junio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Bellas Artes,

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición la 
Cátedra de Armonía del Conservatorio 
Nacional de Música y Declamación de 
Madrid, y habiendo de ser nombrado 
el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la referida oposición, confor
me a lo dispuesto en el Decreto de 26 
de Mayo de 1932 en su artículo 1.° (Ga
c e t a  del 29), 

t, Este Ministerio ha dispuesto que por 
los Conservatorios de Música se cunr 
pía, en el término de quince días, lo 
preceptuado en los números segundo, 
tercero y cuarto del Decreto de 25 de 
Junio de 1931 ;Ga c e t a  del 26), que se 
dictó para las Cátedras de Universida
des, enviando la propuesta a que se re
fieren los indicados números, directa
mente al Consejo Nacional de Cultura.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Junio de 
1934.

P. D .,

RAMON PRIETO
1 . . iSeñor Director general de Bellas Artes.

Vista la comunicación de la Univer
sidad de Madrid, transcribiendo la del
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Decanato de la Facultad de Filosofía y 
Letras, por la que da noticia de hallar
se vacante una de las quince becas crea
das para Maestros nacionales que ha
yan ingresado en la Facultad y sigan 
sus estudios en la Sección de Pedago
gía, a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 14 de Enero de 1933: ,9

Resultando que por dicho Decanato 
se propone se adjudique dictia beca ai 
alumno de la Sección de Pedagogía duii 
Alberto Galiano Alba, que además de 
reunir la condición de ser alumno ya 
ingresado en la Facultad se halla en si
tuación de excedencia activa en el Es
calafón del Magisterio Nacional Prima
rio, y que tenga efectos académicos di
cha beca desde 1.° de Enero próximo 
pasado:

Considerando que no existe precepto 
legal £iue impida aceptar la propuesta,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Que se declare beneficiario de la 

beca de referencia a D. Alberto Galia
no Alba.

2.° Que con cargo a la consignación 
figurada en el capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto 1.°, del presupuesto de 
gastos vigente en este Ministerio, se 
conceda a dicho señor la cantidad de 
3.000 pesetas anuales, que percibirá a 
contar del 1.° de Enero último, por 
mensualidades vencidas, del Habilitado 
general de los becarios de la Universi
dad de Madrid, para ayudarle a seguir 
sus estudios en la Sección de Pedagogía 
de la referida Universidad; y

3.° Que de la presente resolución se 
dé traslado a la Sección 12 de este Mi
nisterio,-a los efectos procedentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Junio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. : Visto e'l expediente de que 
se hará m érito:

Resultando que D. Vicente Pertusa 
Peris solicita la devolución de la fian
za por él depositada para garantir su 
cargo de Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales de los partidos 
judiciales de Antequera, Archidóna, 
Góín, Colmenar, Málaga (primera zo
na), Málaga (segunda zona), Melilla, 
Posesiones del Norte de Africa, Torrox 
y VélezMálaga (Málaga), que desempe
ñó desde Agosto de 1926 al l.° de 
Abril de 1933:

Resultando que el interesádo consti
tuyó en 'la Caja general de Depósitos, 
Tesorería de Hacienda de Málaga, la 
fianza a que se refieren los resguardos 
fine sé detallan a continuación, y cu
yas copias obran en el expediente:

U° Uno, expedido por la m enciona

da Caja en 12 de Agosto de 1926, con 
los números 271.441 de entrada y 
108.847 de registro, por valor de pe
setas 15.800 nominales; y

2.° Otro ídem ídem en 6 de Julio 
de 1932, con los números 299.610 de 

"entrada y 128.838 de registro, por va
lor de 1.300 pesetas nominales, suman
do los do,s un total de fianza de pese
tas 17.100 nominales:

Resultando que la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de Má
laga emite informé favorable y, ade
más, hace constar que, publicado el 
anuncio correspondiente a la solicita
da devolución de fianza en 'la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 15 de Julio de 1933 y  
Bolet ín Oficial  de ia provincia, del 23 
de Mayo del mismo año, transcurrió 
el plazo señalado sin que se haya pre
sentado reclamación alguna contra la 
gestión del Sr. Pertusa Peris:

Vistos el informe del Tribunal de 
Cuentas de la República, el de la Or
denación de Pagos por Obligaciones 
de este Ministerio y^el de la Asesoría 
Jurídica: •

Considerando que extinguida la 
obligación principal se extingue la se
cundaria, de garantía, y que, compro
bada en el expediente la exención de 
responsabilidad de aquélla, procede 
devolver ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza solicitada 
por D. Vicente Pertusa Peris, Habili
tado que fué de los Maestros naciona
les de los partidos judiciales de Ante
quera, Archidona, Coín, Colmenar, Má
laga (primera zona), Málaga (segunda 
zona), Melilla, Posesiones del Norte de 
Africa, Torrox y Vélez-Málága (Mála
ga), previo el pago de Derechos reales 
que corresponda.

Lo digo a V. E; para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo, Sr.: Verificada el día 18 de los 
corrientes en el Palacio de Exposicio
nes del Parque de Madrid (Retiro), la 
votación para conceder la Medalla de 
Honor correspondiente a la actual Ex
posición Nacional de Bellas Artes, y re
sultando cumplidas en dicho acto to
das las disposiciones y formalidades re
glamentarias concernientes al mismo, 

Este Ministerio ha resuelto que se ha
ga público en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
que por virtud de expresa votación 
le ha sido adjudicada dicha alta re
compensa al pintor D. Marceliano San
ta María, según se hace constar en el 
acta correspondiente; habiendo tomado

parte en la votación 213 medallados, 
obteniendo el Sr. Santa María 156 vo
tos, número que excede al de la mitad 
más uno que exige el Reglamento, y  
emitiéndose a más de cinco papeletas 
en blanco y tres anuladas, 26 votos a 
favor de D. José Gutiérrez Solana, 19 
votos a favor de D. Francisco Soria 
Aedo y tres votos a D. Elíseo Meifren.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Junio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Verificada el día 18 de los 
corrientes en el Palacio de Exposicio
nes del Parque de Madrid (Retiro), la 
votación de la Medalla de Oro creada 
por el Círculo de Bellas Artes de Ma
drid, e incorporada a la actual Exposi
ción Nacional de Bellas; Artes, y efec
tuado el oportuno escrutinio, dió el re
sultado siguiente: D. Pedro García Ga- 
mio, 54 votos; D. Moisés de Huerta, 52 
votos; D. Juan Lis López, 29 votos; do
ña Rosario de Velasco, 23 votos; don 
Lorenzo Aguirre, dos votos, y  D. Jo
sé Gutiérrez Solana, un voto; a más de 
cinco votos en blanco y cuatro anula
dos; y no habiendo alcanzado ninguno 
de los referidos señores la mitad más 
uno de votos que exige el Reglamento, 
y habiendo tomado parte en la votación 
170 medallados,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierta dicha Medalla, y que se publi
que este resultado en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , remitiéndose las papeletas de 
la votación al Presidente de la indica
da Sociedad.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Junio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Verificada el día 18 de los 
corrientes en el Palacio de Exposicio
nes del Parque de Madrid (Retiro) la 
votación de la Medalla de Oro de la 
Asociación de Pintores y Escultores e 
incorporada a la actual Exposición Na
cional de Bellas Artes, y  efectuado el 
oportuno escrutinio, dió el resultado 
siguiente: D. Lorenzo Aguirre, 89 vo
tos; D. Francisco Lloréns, 7 votos; don 
José Gutiérrez Solana, 2 votos, y don 
Moisés de Huerta, un voto, a más de 12 
votos en blanco y 7 anulados, habiendo 
tomado parte en la votación 118 meda
llados.

Se declaró adjudicada a D. Lorenzo 
Aguirre por haber obtenido el mayor
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número de sufragios; en su conse
cuencia,

Este Ministerio ha resuelto que se 
publique dicho resultado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , remitiéndose las papeletas 
de la votación al Presidente de la in
dicada Asociación. s

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Junio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

Excmo. S r.: Vista la propuesta for
mulaba por ese Ministerio a favor de 
doña María del Rosario Ortega Cuer
vo para Maestra de Sección interina 
de las Escuelas nacionales graduadas 
de los Asilos de San Juan y Santa Ma
ría, de El Pardo, Ínterin no se anun
cie y resuelva el concurso especial 
para la provisión de dichas piazas, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la referida propuesta hecha 
a favor de la señora Ortega para i; 
referida plaza.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Ministro de Trabajo y Previ
sión.

limo. S r.: Visto el expediente de 
concurso entre Profesores supernu
merarios del Conservatorio Nacional 
de Música y Declamación de Madrid, 
para proveer una Cátedra de Armonía 
vacante en el mismo y teniendo en 
cuenta los informes del propio Con
servatorio y del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para el desempeño de dicha Cá
tedra a D. Emilio Alonso Va'dés, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y de
más ventajas de la ley.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Junio de
1934.

) ■
P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: Incoado expediente para 
del Claustro de San Vicente, de 
Oviedo:

Resultando que la Comisión provin
cial de Monumentos históricos y artís
ticos de dicha capital, con fecha 18 de 
Diciembre de 1933, remitió a este Mi
nisterio instancia y fotografías solici
tando sea declarado Monumento Nacio

nal. dicho Claustro de San Vicente, en 
la expresada capital, en atención a ser 
obra de mérito, una de Jas pocas que 
se conservan de Juan de Badajoz, y en 
atención-a. las evocaciones que suscita 
por haber sido este sitio donde se dió 
comienzo a la ciudad: -.o7

Resultando^que pasada la solicituddy 
fotografías a informe de las Academias 
de Bellas Artes de San Fernando y d 
la Historia, así como también a la Jun
ta superior del Tesoro artístico, dichas 
doctas entidades se mostraron confor
mes en sus luminosos dictámenes: 

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites legales que precep
túa* el artículo 19 del Real decreto-ley 
de 9 de Agosto de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar Monumento Nacional el Claustro 
de San Vicente, de Oviedo, quedando 
el referido edificio adscrito al Tesoro 
artístico de la Nación desde el momen
to de tal declaración, bajo la tutela del 
Estado y la. inmediata inspección y vi
gilancia de la Comisión provincial de 
Monumentos de Oviedo.

Madrid, 29 de Junio de 1934.
p. o.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 58 del vigente 
Reglamento para las Exposiciones Na
cionales de Bellas Artes, y recibidas 
las propuestas del Jurado de relación 
sobre concesión de Bolsas de viaje en 
las Secciones de Pintura, Escultura, 
Grabado y Arquitectura del actual cer
tamen,

Este Ministerio ha resuelto prestarlas 
su aprobación y, en su consecuencia, 
otorgar premios de 500 pesetas en la 
Sección de Pintura a los señores si
guientes: D. Octavio Bianqui y Sánchez, 
D. Ricardo Camino Calvo, D. Pedro 
Roig Asuar, D. Luis García Oliver, don 
Cristóbal González Quesada y D. Anto
nio de Llano. En la Sección de Escul
tura, a D. Luis Mora, D. Mario Vives 
y D. Gregorio Helzel Ruiz. Én la Sec
ción de Grabado, a D. Cecilio Cámara y 
a D. Francisco Reyes, y en la Sección 
de Arquitectura, a D, Luis G< reía de la 
Rasilla y Navarro-Reverter.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 30 

. de unió de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

Excmo. S r.: Visto el expediente in
coado por D. Roque Quirós en soli

citud de que sé otorgue la autoriza
ción m inisterial necesaria para el le
gal funcionamiento de la Asociación 
denominada “Sindicato de Trabajado
res de la Enseñanza de Santa Cruz de 
Tenerife” ; y
o- Resultando que en el mismo no h&n 
inform ado todas las Autoridades a que 
se. refiere el artículo 79 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, y que 
solamente lo hace el señor Goberna
dor civil en sentido favorable a la 
concesión solicitada:

Resultando que en el informe emi
tido por el Claustro de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife se hacen observaciones a va
rios artículos del proyectado Regla
mento de la mencionada Asociación 
o Sindicato que no se ajustan a los 
preceptos legales en m ateria de Aso
ciaciones de funcionarios públicos:

Considerando que en el expediente 
no se han cumplido los requisitos a 
qué hace referencia e 1 articuló 79 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

Este Ministerio ha resuelto que no 
procede otorgar la autorización mi
nisterial solicitada para la constitución 
y legal funcionamiento de la proyec
tada Asociación denominada “Sindi
cato de Trabajadores de la Enseñan-^ 
za de ¡Santa Cruz de Tenerife”, y que 
se dé cuenta de esta resolución al Mi
nisterio de la Gobernación.

Madrid, 30 de Junio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Ministro de la Gobernación.

limo. S r.: La diversidad de las ma
terias en que pueden realizarse defi
nitivamente las obras escultóricas, y 
las oscilaciones del justiprecio de fe- 
tas según la calidad de aquéllas y se
gún, también, las proporciones y com
plejidad de la obra realizada, ponen 
bien de manifiesto la notoria injusti
cia que im plicaría su adquisición, en 
todo caso, por una cantidad rígida
mente unificada en precepto reglamen
tario de nuestras Exposiciones nacio
nales de Bellas Artes. Ni puede tener 
el mismo valor intrínseco un busto 
que una composición de dos o más 
figuras, ni el precio del material de
finitivo puede ser idéntico en todas 
las calidades; y aunque el vigente Re
glamento de los referidos Certámenes 
no impone al artista premiado la obli
gación de entregar su obra en mate
ria definitiva, si bien no lo prohíbe, 
como autoriza al Estado para s u  ad
quisición en el precio único que ads- 
c ríb  a las distintas Medallas que como
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recompensa otorga a los artistas, y 
puede darse el caso de qne alguno em
plee en su obra materia cuyo coste 
exceda del importe de aquéllas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que los artistas premiados en 
k  Sección de Escultura de las Expo
siciones nacionales de Bellas Artes que 
hayan presentado obras en materia de
finitiva puedan sustituirlas por un va
ciado de las mismas.

2.° Que las adquisiciones en mate
ria definitiva, cuando el Estado lo es
time oportuno, podrán ser objeto de 
un convenio con los respectivos auto
res, siempre que para tal objete^ haya 
crédito aplicable en la ley de Presu
puestos vigente a la sazón.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Julio de, 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

I l mo. Sr.: Vacante una plaza de Pro
fesor supernumerario de Armonía en 
el. Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación de Madrid, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en las Ordenes de 
19 de Febrero de 1920, 18 de Mayo de 
1931 y 1.° de Febrero del año actual, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a D. Modesto Rebolla Pata, artista de 
reconocida competencia, Profesor su
pernumerario de Armonía del indicado 
Centro, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Julio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Elpidio Calvo Carrasco
sa, Presidente de la Asociación de So
corros Mutuos del 'M agisterio, titulada 
“Justicia y Caridad”, de Falencia, in 
teresando la autorización ministerial 
necesaria para reformar el Reglamen
to por el que se rige la mem •onada en
tidad; en cuyo expediente han infor
mado favorab1 emente e! Gobernador ci
vil de la provircia. Inspección de P ri
mera enseñanza y Sección ¿dmimstra- 
tiva:

Resultando que la mencionada Aso
ciación de Socorros Mutuo* viene fun
cionando legaJmentc en virtud de dis 
posición m inistoia; de est* Departa
mento, de fecha .17 de Noviembre de 
1921:

Resultando qué las modificaciones in 
troducidas al Reglamento no afectan a 
fe esencia de la entidad y tienden al

i

perfeccionamiento de su función mu
tua lisia:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887, 
y que la petición ha sido informada fa
vorablemente por el Gobernador civil, 
{Jéfe de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de la provincia e 
Inspección de Primera enseñanza:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y que , 
su funcionamiento no obsta al buen 
servicio del Estado, ni se opone a la 
disciplina que debe existir en el Ma
gisterio, habiéndose llenado en el ex- / 
pe diente las formalidades preceptuadas 
en el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, x •

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la autorización ministerial solicitada, 
para que sea reformado el Reglamento 
de la Asociación de Socorros Mutuos 
denominada “Justicia y Caridad”, de 
Falencia, en la forma propuesta, que
dando sujeta a lo establecido por la ba
se 10 de la Ley de 22 de Julio de 1918 
y capítulo sexto del Reglamento para 
su ejecución de 7 de Septiembre del 
mismo año, y que se devuelva al Minis-' 
terio de la Gobernación una de las co
pias del Reglamento reformado.

Madrid, 4 de Julio de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Ministro.de la Gobernación.

Ilmo. S r.: En virtud de oposición 
libre,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a D. Miguel Antonio Catalán y Sañudo 
Catedrático numerario de Estructura 
atómico molecular y Espectograíía de 
la Sección de Químicas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Central, 
con el haber anual de entrada de 8.000 
pesetas, 1.000 ¡más de aumento como 
Catedrático de Madrid, y demás? ven
tajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
lio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a petición 
del interesado,

Este Ministerio ha resuelto adm itir 
a D. Paulino Savirón y  Caravantes la 
renuncia, fundada en la constante la
bor q u e  sobre él pesa como Rector de 
la Universidad de Zaragoza, del cargo 
de Vocal del Tribunal de oposiciones, 
to n o  líbre, a la Cátedra de Análisis 
Químico, de la" Facultad de Ciencias

de la Universidad de Valencia, para 
cuyo cargo ha sido nombrado por 
Orden de 22 de Junio próximo pasa
do, mserta en la Ga c e t a  de hoy.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
lio de 1934. /

P. D.,
RAMON PiUETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Vacante un sueldo de pe
setas 1^.000 en el escalafón de Profe
sores numerarios de las Escuelas Su
periores de Trabajo, por jubilación en 
27 de Junio último de D. Ladislao Ca
ñetas Argachal, Profesor del grupo p ri
mero de la Escuela de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto que se 
den los ascensos reglamentarios de es
cala; y que, en su virtud, pase a ocu
par la vacante producida en la Sección 
prim era, con el sueldo anual de 15.000 
pesetas, D. Federico de la Fuente He
rrera, Profesor num erario del grupo 
13.°, “Geografía, Historia, Economía y 
Legislación Industrial”, de la Escuela 
de Madrid, y a 'las resultas: de la Sec
ción 2.a, con el sueldo anual de pese
tas 14.000, D. Pablo J. Riera Soto, Pro
fesor numerario de “Inglés” de la Es
cuela de Tai-rasa; de la Sección 3.a, con 
el sueldo anual de 13.000 pesetas, don 
Leopoldo Crusart Prals, Profesor del 
grupo 1.°, “Aritmética, Algebra, Geo
metría y Trigonom etría”, de la Escue
la de Tarrasa; de la Sección 4.a, con
12.000 pesetas anuales de sueldo, don 
Plácido Francés Messías, Profesor del 
grupo 12.°, “Dibujo Industrial”, de la 
Escuela de M adrid; de la Sección 
5.a, con el sueldo anual de 11.000 pe
setas, D .Mariano Moreno Caracciolo, 
Profesor del grupo 6>, “Mecánica ge
nera-i”, de lá Escuela de Madrid; de la 
Sección 6.a, con el sueldo amud de
10.000 pesetas, D. Santiago Araiztegui 
Sarasola, Profesor del grupo 2.% “Am
pliación de Matemáticas”, dé la Es<*ue- 
la de Santander;'de la Sección 7.% con
9.000 pesetas anuales de sueldo, D. Pe
dro Zuheldía Herrero, Profesor del 
grupo 12.°, “Dibujo Industrial”, de la 
Escuela de Santander; de la : Sección 
8.a, con 8.000 pesetas anuales (¡te suel
do, D. Marcelino Sáez-Benito Btrinejo, 
Profesor del grupo 13.°, ^“Geografía, 
Historia, Economía y Legislación In
dustrial”, de la Escuela de Zaragoza; 
de la Sección 9.a, con 7.000 pesetas 
anuales de sueldo, D. Onofre G. Men- 
diola Ruiz, Profesor del grupo 8.°, 
“Química Industrial inorgánica”, Me
talurgia y Siderurgia”, de la Escuela 
de Valencia; todos con efectos econó
micos y de escalafón del día 28 de Ju-
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nio último, fecha siguiente a la del 
cese del causante. «

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ju- 
iio de 1934.

. FlLIBERTO VILLALOBOS
SeSñor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de apti
tudes para proveer la plaza de Maes
tro, de Tornos y Ajuste de la Escuela 
profesional de Artesanos de Badajoz, 
el Consejo Nacional de Cultura, ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Remitido de nuevo a informe de 
este Gqnsejó el expediente de provi
sión de la plaza d,e Maestro de Taller 
de Tornos y Ajuste de la Escuela Pro
fesional de Artesanos de Badajoz.

, Vista la Base tercera del anuncio del 
concurso de examen de aptitud y mé
rito, formulada por el Patronato pro
fesional de dicha Escuela, en la que 
se dice:

“Para las de Maestros y Maestras de 
Taller, así como para la de Ayudante 
de Máquinas, no se exigirá título al
guno, pero en igualdad de aptitud se 
considerará como mérito la posesi< 
de títulos o certificados de aptitud, 
expedidos por Centros de carácter ofi
cial.”

Teniendo en cuenta que no existe 
igualdad de aptitud, ya que en, las ca
lificaciones otorgadas a los ejercicir 
practicados resulta que el aspiran 
D. Dionisio García Lobo aparece con 
mayor puntuación definitiva que los 
demás concursantes,

Éste Consejo entiende que procede 
confirmar y nombrar .para la plaza de 
Maestro de Taller de Tornos y Ajuste 
de la citada Escuela a D. Dionisio Gar
cía Lobo.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio  de 1934.

FILIBERTp VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitm  
des para proveer la plaza de Profe
sor de Tecnología de los oficios y  Je
fe de talleres de la Escuela elemen
tal de Trabajo de Lérida, el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“Visto el expediente del concurso 
de méritos y examen de aptitudes para 
proveer una plaza de Profesor de Tec
nología de los Oficios y Jefe de Talle 
res, vacante en la/Escuela elemental de 
Trabajo de Lérida, anunciada en la 
G a c e t a  de 1 0 d e  Abril de 1934: oí

Resultando que dentro del plazo d:$¡ 
convocatoria solicitaron tomar parte 
en el concurso D. Javier Solé y Mes- 
tres y D. Pablo Guix Pujol, habiendo 
sido excluido el primero por falta de 
documentación y actuado el segundo, 
que mereció la aprobación y propues
ta del Tribunal, propuesta con la que 
se conforma el Patronato:

Considerando que en la tramitación 
de este concurso se han observado es
trictamente las reglas de la convoca
toria y demás disposiciones, lógales 
aplicables y que no se ha promovido 
protesta ni reclamación alguna,

El Negociado y la Sección propo
nen que se. apruebe la propuesta del 
Patronato y en su virtud se nombre 
a D. Pablo v Guix Pujol, Profesor de 
Tecnología de los Oficios y Jefe de 
Talleres de la Escuela elemental de 
Trabajo de Lérida, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, más 500 pesetas 
anuales, en concepto de gratificación, 
por exceder el trabajo de seis horas 
semanales, que percibirá con cargo a 
los fondos propios del Patronato, te
niendo este nombramiento el carácter 
de provisionalidad que previene el 
párrafo quinto del artículo 29 del li
bro primero del Estatuto vigente de 
Formación Profesional y el de con
trato de trabajo que determina la Real 
orden de 27 de Diciembre de 1929, 

Este Consejo entiende que procede 
resolver de acuerdo con la anterior 
propuesta.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V, í. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1934.

FlLIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por la Asociación de Historiado
res de ila Ciencia española solicitando 
se habilite por este Ministerio un lo
cal donde poder instalar la Asociación 
en las condiciones que requiere el des
envolvimiento de sus fines y aspira
ciones:

Resultando que en 20 de Abril últi
mo quedó constituida en Madrid dicha 
Asociación, cuyo objeto es el de estu

diar la Historia de la Ciencia, especial
mente la española, estando integrada 
dicha entidad por Académicos, Catedrá
ticos y escritores, y funcionando con 
arreglo a los Estatutos presentados en 
la Dirección general de Seguridad el 
día 10 del indicado mes: 
üuáonsiderando que som¡ tareas propias 
de esta Asociación la publicación de 
obras inéditas, reimpresión de las ago
tadas, estudios monográficos y genera
les sobre las mismas y sus autores, pro
curando la mayor divulgación de estos 
trabajos mediante cursos, conferencias, 
certámenes y otros actos públicos, ha
biendo desarrollado en el pasado curso 
una primera serie de conferencias acer
ca de “La Ciencia española em el si
glo XVII”, entre las cuales deben des
tacarse las referentes a ingeniería, me
talurgia, construcción naval y otras si
milares: •

Considerando que entre los propósi
tos a realizar por la Asociación se halla 
el de instalár una Biblioteca pública, 
en la que se daría preferencia, aparte 
de las obras relacionadas con la His
toria de las Ciencias ein general, a las 
de carácter profesional y técnico:

Considerando que tales fines y aspi
raciones acusan un loable interés por 
la difusión de la cultura y uña efica
cia evidente en los medios puestos en 
práctica para conseguirla, que no sólo 
no deben pasar desapercibíaos por par
te del Ministerio de Instrucción publi
ca, ni simplemente reconocidos por él, 
sino mantenidos y alentados, poniendo 
a contribución para ello cuantos me
dios estén a su alcance; y teniendo en 
cuenta que este Departamento dispone 
actualmente de un local en la planta 
primera del edificio de la calle de San 
Mateo, número 6, de Madrid, que pue
de ser adecuado para el debido des
arrollo de aquellos fines, previa la rea
lización de las obras de adaptación in
dispensables,

Este Ministerio ha. resuelto acceder 
a i lo  solicitado por la Asociación de 
Historiadores de la Ciencia española y, 
en su virtud, destinar para su instala
ción adecuada la planta primera del 
edificio de la calle de San Mateo, nú
mero 6, de Madrid, disponible actual* 
mente para servicios anejos a la Di
rección general de Enseñanza Profe
sional y Técnica, y  que las obras dé 
adaptación que se consideren necesa
rias se ejecuten, con cargo a los cré
ditos disponibles en el vigente presu
puesto de este Ministerio, por el Ar
quitecto del mismo, adscrito a la ex
presada Dirección, D. Eugenio Sánchez 
Lozano, previa instrucción del oportu
no expediente.

Lo digo a V. I. para su ccnocimien-
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to y demás efectos Madrid, 11 de Ju
lio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

' . t ú i J i

Habiéndose observado una omisión 
de copia en la Orden de 23 de Junio 
último, publicada en la G a c e t a  del 
2 de Julio actual, se inserta de nuevo 
debidamente rectificada:

limo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitudes 
para proveer varias plazas de Profe
sores y Maestros de taller de la Escue
la Elemental de Trabajo y de Capata
ces agrícolas de Cáceres, el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“Visto el expediente de concurso y 
examen de aptitudes para proveer las 
plazas de Profesor de Higiene general 
e industrial y la de Elementos de Geo
logía, Topografía, Construcción ly sus 
materiales y Tecnología de los oficios; 
y tres plazas más de Maestros, para los 
talleres de Carpintería, Herrería y Al
bañilería, vacantes en la Escuela Ele
mental de Trabajo y de Capataces agrí
colas de Cáceres:

Resultando que solicitaron la plaza 
de Profesor de Higiene general e Indus
trial los Sres. D. Acisclo Benabal Bu- 
sitil y D. Miguel Jiménez Aguirre; la 
de Elementos de Geología, Topografía, 
Construcción y sus materiales y Tecno
logía de los Oficios, D. Angel Pérez 
Rodríguez y D. Ricardo Galán Sabal; 
la de Maestro de taller de Carpintería, 
D. Evaristo Acedo Alcántara, D. Adrián 
Blanco García, D. José /López Coello, 
D. Felipe Méndez Sandoval y D. San
tiago Porras Domínguez; la de Maestro 
de taller de Herrería, D. José Barran
tes Galet y D. Francisco Lasso Durán, 
y la de Maestro de taller de Albañile- 
ria, D. Ricardo Galán Sandoval y don 
Francisco Arias del Amo, habiendo re
nunciado el primero y sido admitido el 
segundo a realizar los correspondien
tes ejercicios:

Resultando que para la plaza de Pro
fesor de Higiene fué propuesto por ma
yoría del Tribunal el aspirante D. Mi
guel Jiménez Aguirre; para la de Pro
fesor de Geología, fue asimismo pro
puesto por mayoría el aspirante don 
Ricardo Galán Sabal; para la de Maes
tro de taller de Carpintería, D. Felipe 
Méndez Sandoval, también por mayo
ría; para la de Maestro del taller de 
Herrería, propone el Tribunal se de
clare desierta por no haber demostra
do los aspirantes la competencia ne
cesaria, y para la plaza de Maestro del 
taller de Albañilería, D. Francisco Arias 
del Amo, por unanimidad:

Resultando que el Patronato se con
forma con tales propuestas, que hace 
suyas:

Considerando que no se ha produci
do ninguna reclamación ni protesta du
rante la tramitación del concurso y te
niendo en cuenta que se han cumplido 
todos los requisitos y prevenciones le- 
ghles de la convocatoria,

El Negociado y Sección del Ministe
rio proponen:

1.° Que se apruebe la propuesta de 
referencia y, en su virtud, se nombre 
Profesor de Higiene general e indus
trial a D. Miguel Jiménez Aguirre, con 
la dotación anual de 2.000 pesetas; pa
ra la de Profesor de Nociones de Geo
logía, Topografía y Construcción y T ec
nología de los Oficios, a D. Ricardo Ga
lán Saval, con igual dotación; para la 
de Maestro del taller de Carpintería, a 
D. Felipe Méndez Sandoval, con la mis
ma retribución anual; para la de Maes
tro del taller de Albañilería, a D. Fran
cisco Arias del Amo, con la misma do
tación anual de 2.000 pesetas, dotacio
nes que percibirán con cargo a los fon
dos propios del Patronato, teniendo 
estos nombramientos el carácter de 
provisionalidad, que previene el artícu
lo 29 del libro l.° del Estatuto de For
mación Profesional y el de contrato de 
Trabajo que establece la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1929.

2.° Que se declare desierto el con
curso para proveer la plaza de Maes
tro del taller de Herrería, que deberá 
anunciarse de nuevo cuando lo estime 
oportuno el Patronato.

El Consejo acordó, de conformidad 
con* lo propuesto por el Negociado y 
Sección del Ministerio.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como .en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1934.

P. !>.,
RIAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
limo. Sr.: Solicitado por el señor 

Presidente de la Comisión Gestora de 
la Excma. Diputación provincial de 
Málaga, que en: la misma forma y a 
iguales fines con que fué concedido 
a otras provincias, se le conceda asi
mismo la participación que jaldiera 
corresponderle en el canon de con
servación de carreteras, a tenor de lo

dispuesto en los Reales decretos de 4 
de Julio de 1924, 20 de Febrero de 
1926, 22 de Febrero de 1929 y demás 
disposiciones vigentes reguladoras del 
percibo y distribución de dicho ca
non han de satisfacer las Empresas 
concesionarias de transportes por ca
rretera:

Considerando que hallándose a car
go de la Diputación provincial de Má
laga caminos vecinales y carreteras 
provinciales, utilizados por concesio
narios de servicios públicos de trans
portes mecánicos por carretera, cuya 
conservación y reparación le ocasio
nan gastos, es de justicia que a levan
tar dicha carga contribuyan los indi
cados servicios mediante la percep
ción por la Diputación provincial* de 
la parte que en el; canon a satisfacer 
por aquéllos pueda corresponderle :

Considerando que autorizado este 
Ministerio por el artículo 2.° del Real 
decreto de 27 de Diciembre de 1929, 
por el que, en atención a las mismas 
razones expuestas, se concedió a las 
Diputaciones provinciales de Barcelo
na, Coruña, Ciudad Real, Córdoba, 
Jaén, Huelva, Albacete, Murcia, etc., la 
participación correspondiente en el 
expresado canon para poder resolver 
todos los casos análogos que pudieran 
presentarse, procede en el de que se 
trata acceder a lo que se solicita,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver se reconozca a la Excma. Di
putación provincial de Málaga el de
recho a percibir la participación que 
en el 80 por 100 del canon abonado 
por los concesionarios de transpor
tes mecánicos por carretera Té Corres
ponda, en la cuantía y proporción que 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la mencionada provincia se deter
mine.

Madrid, 2 de Julio de 1934.

p. o.,
MANUEL BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Timo. Sr.: Solicitado por el Sr. Pre
sidente de la Comisión Gestora efe la 
Excma. Diputación provincial de Bada
joz que en la misma forma y a iguales 
fines con que fué concedido a otras pro
vincias, se le conceda asimismo la par
ticipación que pudiera corresponderle 
en el canon de conservación de carre
teras, que a tenor de lo dispuesto en 
los Reales decretos de 4 de Julio de 
1920, 20 de Febrero de 1926, 22 de Fe
brero de 1929 y demls disposiciones 
vigentes reguladoras del percibo y dis-
trihnHrm í ! p  rHrhn rarmn han Hp satis.
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facer las Empresas concesionarias de 
transportes por carretera.

Considerando que hallándose a-cargo-* 
de la Diputación provincial de Badajoz 
caminos vecinales y carreteras provin
ciales, utilizados por concesionarios de 
servicios públicos de transportes por 
carretera, cuya conservación y repara
ción ocasionan gastos, es de justicia 
que a levantar dicha carga contribuyan 
los indicados servicios, mediante la per
cepción por la Diputación provincial 
de la parte que en el canon a satisfa
cer por aquéllos pueda corresponderá: 

Considerando que autorizado este Mi
nisterio por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por
el que >en atención a las mismas razo
nes expuestas se concedió a las Dipu
taciones provinciales de Barcelona, Co- 
ruña, Ciudad Real, Córdoba, Jaén, 
Huelvaa, Murcia, Albacete, etc.* la par
ticipación correspondiente en el expre
sado canon, para resolver todos los ca
sos análogos que pudieran presentar
se, procede en el de que se trata ac
ceder a lo que se solicita.

Este Ministerio ha resuelto recono
cer a la Excma. Diputación provincial 
de Badajoz el derecho a percibir la 
participación que en el 80 por 100 del 
canon abonado por los concesionarios 
de transportes mecánicos por carrete
ra le corresponda, en la cuantía y pro
porción que por la Jefatura de Obras 
públicas de la mencionada provincia 
se determine.

Madrid, 2 de Julio de 1934.
P. D.,

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Bni virtud de lo dispuesto 

en el número 2.° de la Orden ministe
rial del 25 de Junio del año en curso, 
he ordenado que el Inspector-Actuario 
D. Antonio Crespo Fuentes intervenga, 
en representación de este Ministerio, en 
las operaciones de liquidación de la 
Sección 2.a de la Institución Nacional 
Cooperativa para Funcionarios del Es
tado, Provincia y Municipio, a fin de 
garantizar la rápida y eficaz marcha 
de los trabajos’ do la expresada liqui
dación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de Ju
lio de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y

Acción Social.

limo. Sr.: Visto el escrito de la So
ciedad de Obreros del Transporte me
cánico, de Madrid, interesando que qué
de sin efecto la Orden de 6 de Abril 
último, que dispone que los conducto
res de automóviles de servicio parti
cular seam considerados como slvvíüqtí 
res domésticos y queden excluidos de) 
la competencia del Jurado mixto de 
Transportes y sometidos a la de los 
Tribunales Industriales; visto asimismo 
el de la Unión Patronal de Servicios, 
en el que se manifiesta informada de 
íla presentación de la solicitud anterior
mente dicha, y pide el mantenimiento 
de la referida Orden, defendiendo la 
tesis de que los mecánicos particulares 
tienen la cualidad de servidores do
mésticos:

Considerando que la cuestión prim or
dialmente planteada con respecto al ca
so de que se trata: la cualidad o no 
de servidores domésticos dé ios cho
feres de servicio particular, tiene, en
tre otros, antecedente de decisión en 
favor de lo primero, tan concluyente 
como lo es la sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de Enero de 1920, pro
nunciada con motivo de una reclama
ción por despido, en la cual sentencia 
se establece que “al chofer debe reco
nocérsele el carácter de obrero mecá
nico por revestir su habitual ocupa
ción una modalidad del trabajo manual, 
constitutiva de un verdadero arrenda
miento de servicios, y asimismo el par
ticular que le utiliza por su cuenta pa
ra conducir un automóvil de su pro
piedad no puede menos de reunir la 
condición de patrono, corniforme al tex
to y espíritu del artículo 1.° de la Ley 
de 22 de Julio de 1912, ya que la ex
cepción en el mismo establecida se re
fiere a ilos servicios de índole puramen
te doméstica, entendiéndose por tales 
los prestados a particulares en el in
terior de la casa o directamente rela
cionados con los quehaceres domésti
cos, en los que no cabe incluir la labor 
realizada por el chofer en el manejo 
del motor que se le comifíe, exigiéndole 
determinadas condiciones de aptitud en 
armonía con el riesgo profesional de 
indudable existencia” :

Considerando que determinado por 
el artículo 6.° de la Ley de 21 de No
viembre de 1931 quiénes son trabaja
dores, y encontrándose entre ellos “los 
obreros y operarios especializados o 
no en oficio, profesiones manuales o 
mecánicas”, es de ineludible nec esidad 
reconocer que los choferes, tanto de 
servicio particular como dependientes 
de patronos que exploten industrial- 
mente vehículos de tracción mecánica, 
son por sí y tienen legalmente el con
cepto de obreros:

Considerando que como tales obre

ros se hallan comprendidos en las pres
cripciones de la ley de Jurados mixtos 
del Trabajo, sin que pueda afectarles, 
por lo expresamente determinado en el 
Considerando primero por fuente tan 
autorizada cual lo es el Tribunal Su
premo, la excepción en que, según la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, se 
hallan incluidos los servidores domés
ticos :

Considerando que por la especial mo
dalidad profesional de los choferes de 
servicio particular no es lícito que,, aun 
comprendidos unos y otros en la Or
ganización mixta, formen parte de un 
mismo Organismo donde pudieran in
volucrarse características profesionales 
diversas en cuanto al elemento obrero 
e intereses también distintos, por lo 
que concierne al elemento patronal,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo, ha dispuesto:

1 Qué se constituya en Madrid un 
Jurado mixto de “Choferes de servicio 
particular” especial e independiente del 
actual Jurado mixto de Transportes te
rrestres, para la regulación de las re
laciones entre los indicados conducto
res de automóviles particulares y las 
personas a quienes presten sus servi
cios, y que asimismo se establezcan 
análogos Jurados en las poblaciones 
en que se estime oportuno; y

2.° Que los Jurados independientes 
de Conductores de Vehículos mecáni
cos de servicio particular y sus patro
nos habrán de acomodarse, en esen
cia, a las siguientes reglas: reconoci
miento de que la jornada de los cho
feres de servicio particular deberá ser 
de setenta y dos horas semanales, in
cluyendo en ellas el servicio activo y 
el * de presencia que presten los cho
feres; que el salario de los repetidos 
profesionales habrá de ser global por 
la jornada de setenta y dos horas; re
conocimiento del derecho del chofer a 
un descanso ininterrumpido de nueve 
horas seguidas y de tres distribuidas 
entre la comida y íla cena; reconoci
miento del derecho del chofer a un 
día de descanso semanal, que deberá 
ser señalado en su contrato de traba
jo, aunque con facultad de ambas par
tes para  modificar, el día; facultad del i 
propietario del coche para  señalar en 
cada día las horas en que ha cíe pres
tarle servicio el chofer dentro de los 
limites establecidos en los anteriores 
incisos de este apartado, y autoriza
ción para que pueda establecerse el 
internado de los choferes cuando así 
se consigne en los contratos de tra
bajo o cuándo se trate de ausencias 
temporales a lugares diferentes de la 
población en que habitualmente pres
te el conductor sus servicios.

Lo que digo a V. I. para su conocí-
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miento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

ORDENES 
limo. Sr,: Este Ministerio, en cum

plimiento de la facultad concedida 
por la Orden presidencial del día 4 
del actual, autorizando la concesión de 
permisos a los funcionarios de la'Ad
ministración cendr a! y provincial que 
lo soliciten, ha tenido a bien delegar 
en V. I. la facultad concedida por la 
Orden de referencia, con arreglo a las 
normas que en la misma se estable
cen, debiendo dar cuenta a este Minis
terio del uso que bagan de esta auto
rización.

Madrid, 10 de Julio de 1934.
VICENTE IRANZO

Señores Subsecretario y Directores ge
nerales de este D epartamento.

limo. Sr.: El criterio de restricción 
en los gastos públicos, y muy singu
larmente en los servicios de Minas, 
impuso la supresión de varias Jefatu
ras, acumulando el cometido de l a s  
mismas al de l a s  más próximas a 
aquéllas.

Y aunque las circunstancias actua
les aconsejan mantener el propio cri
terio de austeridad, l,a importancia de 
las explotaciones mineras que existen 
en la provincia de Tetruel, y muy sin
gularmente por lo que* se refiere a los 
yacimintos de mineral de hierro, cuya 
gran actividad no ha die tardar en ma
nifestarse, recomiendan la excepción 
por lo que a esa Jefatura se refiere, 
con tanto mayor motivb cuanto q u e" 
acordada su supresión, ha d e b i do  
mantenerse, no obstante, un Ingenie
ro destacado de la Jefatura de fa len
cia al servicio exclusivaimente de las 
necesidades mineras de la provincia 
de Teruel.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido dis

poner que se restablezca la Jefatura 
de Minas de la provincia' de Teruel, 
adscribiéndose al servicio* de la mis
ma un Ingeniero Jefe, do:s Ingenieros 
subalternos y un Ayudante.

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. I. para su ccmo*cimiento y 
efectos. Madrid, 5 de Mayno de 1934.

VICENTE TRANZO 
Señor Director general de M i n a  s y 

Combustibles.

limo Sr.: Vacante la plaza de Vice
presidente del Consejo de Adminis
tración del Consorcio del Plomo en 
España que corresponde a la repre
sentación del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicepresidente del citado 
Consejo de Administración a D. Do
mingo González Regueral, Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, que desempeña el cargo de Jefe 
del Negociado primero de la Sección 
de Minas e Industrias Metalúrgicas del 
Ministerio de Industria y Comercio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 23 de Junio de 1^34.

VICENTE IRANZO
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

limo Sr.: Vacante una plaza de Vo
cal suplente del Consejo de Adminis
tración del Consorcio del Plomo en 
España por haber sido nombrado Vi
cepresidente del mismo el que la ocu
paba, D. Domingo González Regueral, 
y correspondiendo dicho plaza a la 
representación del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal suplente del citado 
Consejo de Administración a D. Ce- 
ferino López Sánchez Avecilla, Inge
niero primero del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas y Profesor de la Escuela 
de Ingenieros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 23 de Junio de 1934.

VICENTE IRANZO
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Compañía 
Euskalduna de Construcción y Repa
ración de Buques solicitando autoriza
ción para importar temporalmente, por 
la Aduana de Bilbao, 100 ventiladores 
eléctricos y 40 mangueras para incen
dios y accesorios correspondientes a las 
mismas, con destino a ser colocado di
cho material en diez lanchas guarda
costas que está construyendo para el 
Gobierno mejicano:

Resultando que la expresada Compa
ñía ha contratado, con fecha 17 de Ju
lio del pasado año, con la representa
ción en España del Gobierno mejicano 
la construcción de diez lanchas guarda
costas: ;

Resultando que, según lo formulado 
en la cláusula 10 del referido contra
to, si el Gobierno mejicano, durante el

curso de las construcciones de los refe
ridos buques desease introducir en ellos 
modificaciones, habrá de concertarlas 
con Euskalduna precisamente por es
crito:

Considerando que a la instancia de 
referencia se acompañan cartas del Jefe 
de la Comisión naval mejicana en las 
que se indica que los ventiladores eléc
tricos tiene que ser de marca “Westinv 
ghóuse” y las mangueras de la casa 
“Merryweather”, calidad “Merrysuper”:

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley dé 28 de Diciembre de 1932 au
toriza al Gobierno para otorgar fran
quicia arancelaria a los materiales que 
no se produzcan en España y que fue
ran necesarios para las construcciones 
de los buques que el Gobierno mejica
no adquiera de entidades españolas con 
arreglo al significado de las cláusulas 
contenidas en la expresada Ley:

Considerando que sé han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Ministerio, fecha 29 de Agosto úl
timo, inserta en la Gaceta  de 31 del 
mismo mes,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros y a propuesta de la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arancela
ria, ha resuelto:

1.° Que, usando de la autorización 
concedida al Gobierno por el articu
la 6.° de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1932, se autorice a la Compañía 
Euskalduna de Construcción y Repara
ción de buques para que importe, tem
poralmente, por la Aduana de Bilbao, 
70 ventiladores eléctricos “Westinghou- 
se”, tipo de mesa, fijos; 30 ventiladores 
eléctricos de igual marca, oscilantes; 
40 mangueras de lona para incendios, 
de ocho metros de longitud cada una, 
de la casa “Merryweather”, calidad 
“Merrysuper” ; 40 pares de acoplamien
tos de metal de rosca*y 40 lanzas de 
metal de rosca para-las mangueras ci
tadas, según características y porme
nor de pesos que se especifican en la 
relación que, por duplicado, se remite 
al Ministerio de Hacienda como aneja a 
la presente Orden.

El plazo de importación del material 
de referencia será el de tres meses, a 
contar de la fecha de la publicación 
de la présente Orden en la  Gaceta de  
Madrid , y no podrá tener otro destino 
que él de ser aplicado en la construc
ción de las diez lanchas guardacostas, 
objeto del contrato celebrado el 17 de 
Julio último entre la Compañía Cons
tructora y el Representante del Gobiér
ne mejicano, debiendo hacerse la re
exportación al extranjero dentro del 
plazo de dieciocho meses, a contar de 
igual fecha de publicación de esta dis
posición en la Gaceta de MadrjüD*



414 12 Julio 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 193
2.° La Compañía concesionaria pres

tará a satisfacción de la Administra
ción de la Aduana importadora, garan
tía suficiente, a responder del pago de 
los derechos arancelarios pana el caso 
de que la mercancía a que se refiere 
esta autorización tuviera destino distin
to al que expresamente se menciona 
en esta Orden, o no se reexportara 
dentro del plazo prevenido, quedando, 
igualmente, obligada la Compañía im
portadora a cumplir cuantos requisitos 
y formalidades se acostumbran a esta
blecer por e l ' Ministerio de Hacienda 
como garantía de los intereses del Te
soro que le están encomendados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Junio de 1934.

VICENTE IRANZO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

lim o. Sr.: Vistas las repetidas que
jas formuladas ante el Comité Ejecuti
vo de Combustibles por la Federación 
de Sindicatos Carboneros d e . España, 
contri la actuación del Sindicaio Car
bonero del Nordeste, que dieron por 
resultado la celebración en Barcelona 
de una reunión de productores de car
bón de la región, previamente convo
cada, en la cual, y bajo la presidencia  
del Delegado especialmente nombra
do por el Comité citado, se constituyó 
de nuevo' el Sindicato Carbonero del 
Nordeste de España, que comprende 
los productores de carbón de Logro
ño, Aragón, Cataluña, Valencia y Ba
leares, se nombró su Junta directiva, 
se formuló el oportuno Reglamento, 
que ha merecido la aprobación del Co
mité Ejecutivo de Combustibles y, por 
último, se elevó a la Superioridad la 
correspondiente propuesta referente, 
d' una parte, a los productores que 
por hallarse al corriente de sus obli
gaciones procede que sigan forman
do parte del organismo sindical, y de 
otra, a los que por no haber cumpli
do los requisitos reglamentarios, de
ben ser dados de baja en la colectivi
dad y, por tanto, y de conformidad 
con las vigentes disposiciones en el 
régimen de la Economía del Carbón 
y privados, por tanto, de sus benefi
cios,

Éste Ministerio de Industria y Co
merció se ha servido disponer:

1.° Queda constituido el Sindicato 
Carbonero del Nordeste de España, 
que comprende a los productores cíe 
carbón de Logroño, Aragón, Catalu
ña, Valencia y Baleares.

Este Sindicato se regirá en su fun

cionamiento por el Reglamento apro
bado por el Comité Ejecutivo de Com
bustibles.

2.° Formarán parte del organismo 
sindical desde el primer momento las 
siguientes entidades productoras:

Carbones de Berga, S. A.
Minas y Ferrocarril de Utrillas, S. A.
Viuda de Juan González Solé.
Freixas Hermanos y Teixidó.
Serchs, S. A.
La Carbonífera del Ebro, S. A.
Compañía Explotadora de la Mina 

Previsión; y
Rafael Muret y Félix Sabater (Mina 

Santo Tomás).
3.° Los demás productores que an

teriormente figuraban como afiliados 
en . el Sindicato serán dados de baja 
en el organismo y, por tanto, y de 
conformidad con las disposiciones vi
gentes, serán también baja en el régi
men de la Economía del Carbón, y, 
como consecuencia, privados de sus 
beneficios, entre los cuales figura co
mo uno de los más principales el de
recho a suministrar combustible a las 
industrias obligadas al consumo de 
carbón nacional.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, y con objeto de evitar 
posibles quebrantos, los productores 
de la demarcación que se consideren  
injustamente excluidos de la lista ex
puesta en el punto segundo, en el pla
zo de veinte días, a contar de la fe
cha de publicación de esta Orden, 
podrán solicitar su inclusión, para lo 
cual habrán de justificar previaniente 
que se hallan al corriente en el pago 
de todas sus obligaciones, lo que se 
acreditará con el oportuno certificado 
expedido por el propio Sindicato o, 
en su caso, por la Federación de Sin
dicatos Carboneros de España.

4.° La directa vigilancia de estas 
disposiciones se encomienda a la Di
rección general de Minas, que tomará 
las medidas necesarias para su cum
plimiento.

Madrid, 30 de Junio de 1934.
VICENTE IRANZO

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

limo. Sr.: Vista la comunicación  
elevada a este Ministerio por el Con
sejo Superior de las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, dan
do cuenta de la vacante extraordina
ria de Vocal propietario de la Zona 
séptima (Andalucía Oriental), ocurri
da en el mismo por haber cesado don 
Juan A. Lóper: Martín en la Presiden
cia de la Cámara de Málaga, y  por tan

to como Vocal propietario en el men
cionado Consejo, y atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Regla
mento de régimen interior de dicha 
Corporación, aprobado por Orden mi
nisterial dé 26 de Noviembre de 1929,

Este Ministerio ha teuido a bien dis
poner:

1.° Que las Cámaras que, según el 
artículo 104 del Reglamento general 
de 26 <)le Julio de 1929, integran la 
Z o n a  séptima (Andalucía Oriental) 
procedan a efectuar la elección de Vo
cal del Consejo Superior.

2.° Que una vez efectuada la vota
ción por las Cámaras, éstas, en cum
plimiento de lo ordenado en los úl
timos párrafos del artículo 108 del Re
glamento general, envíen certificación 
del acta de la elección a este Minis
terio, debiendo verificarse la remisión 
de dicho documento, a este Centro den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de esta Orden en la Ga- ,
CETA.

3.° Que para el cómputo de los vo
tos de las Cámaras en el correspon
diente escrutinio, se tenga en cuenta 
la siguiente relación, formada de con
formidad con lo dispuesto en la re
gla 4.a del artículo 104 del Reglamen
to general vigente:

z o n a  s é p t i m a  

Andalucía Oriental.

Cámaras Votos

Almería  ..........   3*
G ranada   4
Jaén . . .........  . . . . . . . .  4
Málaga  .........................  4
Andújar  ................ 1
Ceuta .................. ..............  2
La Carolina   . fl

L: Linares  ............ ..........  1
Melilla ............................ . 2
Motril . . . . . . .........................  1
Ronda  ...... ...............  1

Lo que comunico a V. I. a los opor
tunos efectos. Madrid, 2 de J u l i o  
de 1934.

VICENTE IRANZO 
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.

MINISTERIO  DE COMUNICACIONES
ORDENES

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico del personal de Correos
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y 33 del de aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918, he tenido a 
bien conceder al funcionario del Cuer
po técnico, con el haber anual de 5.000 
pesetas y destino en la Administración 
principal de Granada, D. Antonio Capi
llas Fernández, noventa días de licen: 
cid sin sueldo, para asuntos propios/ '' '

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nas. Madrid, 28 de Junio de 1934.

I». D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo (pre
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico del personal de Correos 
y 33 del de aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918, he tenido a 
bien conceder al Auxiliar femenino de 
Correos, con el háber anual de 3.750 pe
setas y destino en la Secretaría del 
Consejo Superior de Correos, doña Ma
nuela Díaz Castillo, noventa días de li
cencia, sin sueldo, para asuntos pro
pios.

Lo que participo* a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 28 de Junio de 
1934.

JP. D.,
* CESAR JALON

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he te
nido a bien prorrogar por treinta días, 
los primeros quince con medio sueldo 
y sin haber alguno los restantes, la li
cencia que por enfermedad le fué con
cedida por Orden ministerial de 11 del 
corriente mes al funcionario del Cuerpo 
técnico, con el haber anual de 5.000 pe
setas, D. Manuel Cañete López, afecto 
a la Estafeta de Puente-Genil.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 30 de Junio de 1934.

p. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: Visto lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real, orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 15 
de Septiembre de 1926, he tenido a bien 
Conceder al Auxiliar femenino de Co
rreos, con el haber anual de 3.750 pe
setas y destino en la Administración 
principal de Zaragoza, doña María Sal

vador Loscos, licencia por embarazo, 
con todo el sueldo, por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por el plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento.

Lo digo a V. 1. a los efectos oportu
nos. Madrid, 6 de Julio de 1934.J

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico del personal de Correos 
y 33 del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918,

He temido a bien conceder al funcio- 
cionario del Cuerpo técnico, con el ha- 

.ber anual de 7.000 pesetas, D. Luis Sán- 
cliez-Brunete y Alvarez, afecto a la Es
tafeta de Zafra, licencia de noventa 
días, sin sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. 1. a los efectos oportu
nos. Madrid, 6 de Julio de 1934.

p. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicacio
nes de 21 y 24 de Mayo último, que 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de Marruecos 
y Colonias) dirije a este Ministerio de 
Comunicaciones expresando la nece
sidad de abrir al servicio público la 
Estación radiotelegráfica militar ins
talada en Iíñi (Santa Cruz de Mar Pe
queña) :

Vista la instancia de la Sociedad 
“ Transradio Española'', de 2 de Junio 
próximo pasado, manifestando que la 
Presidencia dél Consejo de Ministros, 
por disposición de 21 de Mayo ante
rior, le había ordenado encargarse 
de la recepción y transmisión del ser
vicio radioeléctrico con la estación 
de Ifni y que, posteriormente, deter
mina las tasas a percibir y horas del 
servicio, así como otros datos de ca
rácter técnico:

Considerando que, si bien los datos 
que la última de las comuni raciones 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros ofrece e íviar, aún no han lle
gado, pero la urgencia del caso, de 
un lado, y los datos suministrados por 
la “ Transradio Española” , por otro, 
son suficientes para aconsejar no de
morar más tiempo la autorización so
licitada:

Considerando que, aunque la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Di- 

r rección general de Marruecos y Colo
nias), fije las tasas que comunica la

entidad “ Transradio Española” , la Di
rección general de Telecomunicación 
deberá percibir por cada mensaje cur
sado la parte de tasa que la corres
ponde, tanto en régimen interior, cual 
en internacional:

Considerando que, en tanto lá Di
rección general de Telecomunicación 
pueda ofrecer instalar servicio pro
pio, procede dotar de medio de co 
municación, aunque sea con carácter 
provisional, a los conciudadanos re
sidentes en aquella región:

Resultando que esto puede lograrse 
por la fórmula que propone la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias),

Este Ministerio viene en disponer lo 
que sigue:

1.° A propuesta de la Presidencia 
del Consejo de Ministros (Dirección 
general de Marruecos y Colonias), «se 
autoriza a la estación militar radiote
legráfica instalada en Ifni para cursar 
servicio público, de modo provisional 
y en tanto la Dirección general de Te
lecom unicación ño disponga de me
dios para, de acuerdo con la de Ma
rruecos y Colonias, establecerlo defi
nitivamente. s

2.° Que el distintivo de llamada de 
la estación de Ifni (mientras sea de 
carácter militar), será: “E. G. P.” ,

3.° Que la citada estación tendrá 
su servicio limitado a las horas dé 
once a diez y ocho. (G. M. T.)

4.° Que el servicio que ha de des
empeñar la mencionada estación será 
el interior y el internacional.

5.° Que la mencionada estación 
funcionará en la frecuencia de 272,7 
k c/s . (1,100 m.)

6.° Que las tasas a percibir serán: 
en régimen interior, 0,30 pesetas por 
palabra, de las cuales 0,10 pesetas co 
rresponderán a la D irección general 
de Telecom unicación; en régimen in
ternacional se tasa en 10,50 francos- 
oro palabra para la Dirección general 
de Marruecos y Colonias y, además, 
las tasas terminales y de tránsito co
rrespondientes para la Dirección ge
neral de Telecomunicación.

La Sociedad “ Transradio Española” 
concertará con la Dirección general 
de Marruecos y Colonias la participa
ción que la corresponde en las 0,20 
pesetas de tasa por palabra en régi
men interior, y de los 10,50 francos- 
oro por palabra en el régimen inter
nacional.

7.° Que provisionalmente se auto
riza a la Sociedad “ Transradro Espa
ñola” , por su estación radioeléctrica 
de Las Palmas para realizar el servi
cio de enlace, con la dicha estación
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de Ifni, tanto en recepción, cual en 
transmisión.

Madrid, 6 de Julio de 1934.
JOSE MARIA CID

Señor Director general de Telecomu
nicación.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA '

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
qiie el día 14 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en 
el local que la m i s m a  ocupa una 
quema extraordinaria de documentos 
amortizados.

Madrid, 11 de Julio de 1934.— El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente para proveer por 
concurso-oposición dos p l a z a s  de 
Maestros de Sección en la Escuela 
práctica agregada a la Normal del Ma
gisterio primario de Gerona, una Sec
ción  ordinaria y otra de retrasados 
mentales.

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
los artículos 116 y 117 del Reglamento 
del 17 de Abril de 1933 y la Orden 
de 31 de Diciembre del mismo año; y 

Considerando que el concurso-opo
sición aludido y la propuesta corres
pondiente han tenido lugar con suje
ción  a las normas establecidas por las 
disposiciones expresadas,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Aprobar el concurso-oposición 

anunciado para proveer «una Sección 
ordinaria y otra de retrasados menta
les en la Escuela práctica agregada a 
la Normal del Magisterio primario de 
Gerona; y

2* Nombrar definitivamente a don 
Sebastián Monjonell Farrerós para ei 
cargo de Maestro en propiedad de la 
Sección ordinaria, y a D. Segismundo 
Tibáu Gusó¿ con el mismo carácter,

para la Sección de retrasados menta
les, con el sueldo que actualmente vie
nen percibiendo y demás emolumen
tos legales.

Dichos Maestros tomarán posesión 
de sus nuevos destinos dentro del pla
zo reglamentario, y se declararán va
cantes en su día las Escuelas que aho^ 
ra vienen desempeñando, para su pro
visión por el turno que les corres
ponda.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 6 de Julio de 
1934.—El Director general, Victoriano 
Lucas.
Señores Director general del Magiste

rio primario y Jefe de la Sección 
administrativa de (Primera enseñan
za de Gerona.

Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Orense.

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° de la Orden de la 
Dirección general de Primera enseñan
za, fecha 31 de Diciembre de 1933, in
serta en la Ga c e ta  del 5 de Enero y  
de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 del vigente Regla
mento de Escuelas Normales, fecha 17 
de Abril de 1933, la Junta de gobierno 
y  el Claustro de Profesores de este 
Centro, acordó considerar com o or
dinarias las tres Secciones que se ha
llan vacantes en la graduada aneja a 
esta Escuela, y  los que aspiren al des
empeño de dichas Secciones habrán de 
sujetarse a las siguientes normas:

1.a Pertenecer ai primer Escalafón 
del Magisterio Nacional.

2.a Solicitarlo del Sr. Director de 
esta Escuela durante el plazo de vein
te días, a contar de la publicación de 
este anuncio en la Ga c eta  de Madrid , 
mediante instancia reintegrada con pó
liza de 1,50 y sello de 0,50 del Colegio 
de Huérfanos del Magisterio, reseñan
do én ella en legal forma la cédula 
personal corriente.

3 .a Presentar hoja de estudios y  mé
ritos, haciende) constar en ella títulos 
e idiomas que posean y el resumen de 
la labor escolar, con los documentos 
probatorios oportunos.

Las pruebas a que habrán de some
terse consistirán en dos ejercicios:

A) Desarrollo, por escrito, de un 
tema de organización escolar; y

B) Práctico consistente en el des
empeño de la clase de una Sección du
rante ti es sesiones.

Orense, 23 de Junio de 1934.—El Di
rector, Vicente M. Risco.— Aprobado.-— 
Madrid, 2 de Junio de 1931.—El Direc
tor general, Victoriano Lucas,

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para «la construcción de las 
obras de la carretera de Boca de Muér
gano a la de Saidaña a Ríaños,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Pedro Eiejabeítia y Basá- 
ñez, vecino de Bilbao, provincia de 
Vizcaya, que licitó en Bilbao, com pro
metiéndose a terminar las obras en 
veinte meses después de empezadas, 
por la cantidad de 376.584,49 pesetas, 

.que produce en el presupuesto de con
trata, de 459.866,27 pesetas, la baja de 
83.281,78 pesetas en beneficio de«i Es
tado; previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien- . 
to y efectos. Madrid, 26 de Junio de 
1934.— El Director general, Lino Alva- 
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de León.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de «la carretera de San Sebas
tián a Vallehermoso, trozo quinto, tra
mo primero, ,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Pedro dé Elejabeitia y Basá- 
ñez, vecino de Bilbao, provincia de 
Vizcaya, con dom icilio en Madrid, ca
lle dé Alcalá, número 161, que licitó 
en Madrid, comprometiéndose a ter
minar las obras, veintidós meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 547.592,03 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, de pesetas 
731.292,77, la baja de 183.700,74 pese
tas en beneficio del Estado; previnién
dole, que en el más breve plazo remi
ta el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to* y efectos. Madrid, 26 de Junio de 
1934.— El Director general, Lino Alva- 
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.


